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A la memoria de: 

Alex Lemún, joven mapuche muerto en noviembre de 2002 como consecuencia de un proyectil disparado por carabineros, crimen que permanece en la impunidad a la fecha;
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Los longko mapuche Pascual Pichún y Aniceto Norín, quienes el 2003  fueran injustamente condenados a 5 años y un día de carcel por el supuesto delito de “amenaza de incendio terrorista” 

La elaboración de los artículos contenidos en este libro y su publicación han sido posibles gracias al apoyo de la Fundación Ford y del Grupo Internacional de Trabajo sobre Asuntos Indígenas (IWGIA).
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Prólogo

Willem Assies*
El 29 de junio de 2006 el recién creado Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas aprobó la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y recomendó su adopción por la Asamblea General de las Naciones Unidas. De los 47 países miembros del Consejo 30 votaron a favor de la declaración, 12 se abstuvieron, 2 votaron en contra y 3 estuvieron ausentes. La Asamblea General votara la declaración durante su sesión de septiembre-octubre de 2006. Así, tras 11 años de arduas negociaciones en el Grupo de Trabajo creado por la Comisión de Derechos Humanos en 1995 a fin de elaborar la declaración se dio un paso adelante en el fortalecimiento de los derechos de los pueblos indígenas. Aunque la declaración no es más que una declaración y no un instrumento vinculante establece un horizonte en la lucha por los derechos de los pueblos indígenas, que hoy en día se estima son unos 370 millones en el mundo y alrededor de 40 millones en América Latina.

La elaboración de la declaración que finalmente se encuentra en la recta final hacia su adopción por la Asamblea General refleja el proceso de visibilización de los pueblos indígenas y lucha por sus derechos que tomó nuevos bríos en el transcurso de la década de los 1970. Cabe recordar, sin embargo, que ya en 1923 Deskaheh, líder y vocero del Consejo de la Confederación Iroquoi de Canadá viajo a Ginebra a fin de presentar una queja contra el gobierno canadiense ante la Liga de Naciones. Aunque el caso atrajo mucha atención pública y Deskaheh ganó el apoyo de algunos gobiernos finalmente la Liga no tomó el caso en consideración argumentando que sería un asunto interno de Canadá y por lo tanto fuera de las competencias de la Liga. Solamente en la década de 1970 los pueblos indígenas comenzaron a ganar acceso al sistema de las Naciones Unidas.

En 1971 la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección de las Minorías designó a uno de sus miembros, Sr. José Martínez Cobo, como Relator Especial encargado de un estudio del problema de la discriminación contra las poblaciones indígenas; estudio que solamente se finalizó en 1986. Mientras, en 1982 el Consejo Económico y Social había creado un Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas, formado de cinco expertos independientes. Este grupo de trabajo tomó la iniciativa de abrir sus reuniones anuales en Ginebra a representantes de todos los pueblos indígenas, sus comunidades y organizaciones. Así las reuniones del grupo de trabajo se convirtieron en momentos de encuentro entre representantes indígenas del mundo entero y en una plataforma de lucha y denuncia pública de discriminaciones y otros hechos que aquejaban a los pueblos indígenas. Si en la primera sesión del Grupo de Trabajo participaron una treintena de representantes indígenas en el curso de la existencia del grupo el número de participantes indígenas en las deliberaciones llegó a centenas, incluyendo a maories de Nueva Zelanda, inuit de la región polar, saami de los países escandinavos, una variedad de pueblos indígenas de las Américas, así como un número creciente de indígenas de regiones de Asia y África.

Este grupo generó una variedad de iniciativas como son los estudios sobre tratados y arreglos constructivos entre pueblos indígenas y Estados, incluyendo los parlamentos en el caso de los mapuche en Chile, sobre propiedad intelectual de los pueblos indígenas o sobre la relación entre pueblos indígenas con su territorio así como reuniones de expertos sobre cuestiones de racismo, autodeterminación o indígenas y el medio ambiente. Asimismo la iniciativa de declarar 1993 como Año Internacional de las Poblaciones Indígenas, seguida en 1994 por la declaración de un Decenio Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo. Mientras tanto se comenzó la elaboración de un proyecto de Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas que en 1994 fue remitido a y aprobado por la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección de Minorías que la envío a la Comisión de Derechos Humanos para su estudio. Allí la declaración quedó entrampada por largos años debido a la oposición de ciertos Estados a la utilización de términos como “pueblos” –en vez de “poblaciones”– “territorios” o “libre determinación” así como el reconocimiento de derechos colectivos de los pueblos indígenas.

La Declaración ahora aprobada por el recién creado Consejo de Derechos Humanos y enviado a la Asamblea General de la ONU en sus primeros artículos incluye el derecho a la libre determinación, a la autonomía o autogobierno y la participación en la vida política, económica, social y cultural del Estado. Los siguientes artículos tratan de la protección contra amenazas a la supervivencia cultural como pueblos distintos; la identidad cultural, espiritual y lingüística; los derechos a la educación, información y los derechos laborales; el derecho a la participación y la consulta; el derecho al desarrollo y otros derechos económicos y sociales; los derechos a la tierra, territorios, y recursos; y el ejercicio de la libre determinación y las instituciones indígenas.

No es el lugar aquí para emprender un estudio comparado de las propuestas iniciales y el resultado final de los debates y negociaciones alrededor de la declaración sino de señalar una cierta apertura por parte de los Estados y una voluntad de llegar a compromisos por parte de los indígenas involucrados en el debate. Como hemos señalado la declaración fue aprobada por votación y no por unanimidad y así el debate sobre términos y su interpretación seguirá, incluso en la próxima Asamblea General y subsiguientemente en el proceso de implementación de los derechos esbozados en este instrumento no vinculante. No entanto, cabe señalar un cierto cambio de actitud entre los países asiáticos e incluso africanos en dirección de apoyo a la declaración, aunque los términos siguen siendo sumamente ambiguos. Tal como dijeron los representantes indígenas se tratará de soplar vida en las palabras de la declaración.

La declaración, junto al proyecto de Declaración de la Organización de los Estados Americanos, es un ejemplo de los “emergentes” derechos de los pueblos indígenas y la elaboración de nuevos estándares que con el paso del tiempo afectarán la relación entre Estados y pueblos indígenas. A lo largo de las últimas décadas se ha visto una mayor incorporación de asuntos indígenas en pactos y tratados y un mayor activismo a nivel internacional así como nacional así como el desarrollo de una jurisprudencia sobre los derechos de los pueblos indígenas. Por ejemplo, la Declaración de Río de Janeiro sobre el Desarrollo y Medio Ambiente de 1992 incluye un capítulo sobre los indígenas y otras declaraciones también incluyen referencias a los derechos indígenas, como es el caso de las declaraciones sobre derechos lingüísticos, la salud o el desarrollo social. También cabe señalar la designación por parte de la Comisión de Derechos Humanos de la ONU, en 2001, del Relator Especial sobre la situación de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales de los Pueblos Indígenas, el Dr. Rodolfo Stavenhagen quien visitó a Chile en el año 2003 en el marco de una serie de visitas que incluyeron a países como las Filipinas, México, Colombia, Canadá, Sur África y Nueva Zelanda. Otro hecho significativo fue la creación en 2000 del Foro Permanente para los Pueblos Indígenas como órgano asesor de alto nivel del ECOSOC, reflejando un fortalecimiento de la presencia indígena en la ONU.

Por otra parte, el sistema de monitoreo de los Derechos Humanos de la OEA incluye preguntas específicas sobre la situación de los pueblos indígenas y la Comisión Interamericana hace recomendaciones sobre casos como el de los Miskitos en Nicaragua (1984), los Yanomami en Brasil (1985). Muy significativo fue el fallo de la Corte Interamericana en el caso de la comunidad de Awas Tingni en 2001 que obligó al gobierno Nicaraguënse delimitar, demarcar y titular las tierras de la comunidad, indemnizar la comunidad por los costos incurridos en el proceso judicial así como compensarla por el sufrimiento emocional padecido. Así, a nivel global como regional y nacional podemos observar un proceso de consolidación de los derechos indígenas aunque, tal como lo observa Rodolfo Stavenhagen en su informe de 2006, existe una enorme “brecha de implementación”.

Particularmente relevante a nivel regional son los procesos de ratificación del Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes y de reforma constitucional. Hasta la fecha 17 países han ratificado el Convenio 169 de la OIT de los cuales una docena son países latinoamericanos. El Convenio ha sido ratificado por Noruega (1990), México (1990), Colombia (1991), Bolivia (1991), Costa Rica (1993), Paraguay (1993), Perú (1994), Honduras (1995), Dinamarca (1996), Guatemala (1996), los Países Bajos (1998), Fiji (1998), Ecuador (1998), Argentina (2000), Venezuela (2002), Dominica (2002) y Brasil (2002). La ratificación del Convenio implica la adaptación de la legislación nacional a la normatividad del Convenio así como la presentación de informes sobre el cumplimiento de esa normatividad. Asimismo el Convenio hace posible reclamar su cumplimiento ante la OIT aunque el procedimiento está complicado ya que la OIT es un organismo compuesto por representantes de los Estados, los trabajadores y los empleadores. Las organizaciones indígenas que buscan presentar un reclamo entonces tienen que aliarse con una organización de trabajadores a fin de presentar su reclamo.

Paralelamente a las ratificaciones del Convenio 169 se dio un proceso de reformas consititucionales que con menor o mayor alcance reconocieron la composición pluricultural de la población y unos derechos de la población indígena. Países como Costa Rica, El Salvador, Guyana y Honduras solamente hacen alguna referencia, mientras Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Guatemala, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y Venezuela de una u otra manera aceptan y protegen la diversidad étnica de sus poblaciones. Entre los países latinoamericanos Chile se destaca por la falta de reconocimiento constitucional de la composición multiétnica de su población y la no-ratificación del Convenio 169.

Como lo demuestra el caso panameño el reconocimiento constitucional y la ratificación del Convenio 169 no son condiciones necesarias para lograr avances en materia de derechos indígenas, mientras que en países como México, a pesar de la ratificación del Convenio 169 y dos reformas constitucionales en 1992 y 2001, se han logrado pocos avances sustanciales. Como se sabe, la reforma constitucional mexicana de 2001 no correspondió a las expectativas creadas por los Acuerdos de San Andrés de 1996 entre el gobierno y el movimiento zapatista. Mientras, el gobierno de Vicente Fox implementó una política paternalista hacia los indígenas buscando fomentar el “desarrollo empresarial” de las comunidades indígenas. La modernización y el desarrollo fueron nuevamente planteadas como panacea y alternativa a la redistribución de recursos y la autonomía política. Los críticos acuñaron el término “neoindigenismo” para caracterizar esas políticas enmarcadas en el neoliberalismo.

Para la gran mayoría de los indígenas en América Latina la cuestión de la tierra, el territorio y los recursos naturales es central para subsistencia; recursos que están bajo la presión de procesos de colonización y las políticas públicas de los Estados de apertura económica en el marco de la globalización. Se favorece el ingreso de muchas empresas involucrados en la explotación de recursos naturales renovables y no-renovables en territorios indígenas. A pesar de las nuevas legislaciones los Estados a menudo muestran muy poca voluntad política para proteger los derechos indígenas de lo que se ha llamado la “segunda conquista” esta vez no interesada en la mano de obra indígena sino en los recursos que se encuentran en los territorios tradicionalmente ocupados por ellos: la madera, el petróleo, los recursos mineros y hídricos así como la biodiversidad. En las décadas de los años 70’ y 80’ fueron los indígenas brasileños quienes llamaron la atención mundial con sus luchas contra los megaproyectos mineros y hidroeléctricos así como la destrucción del bosque amazónico. También ya hemos referido la lucha de la comunidad mayanga de Awas Tingni y su lucha contra una empresa maderera Coreana y asimismo podemos mencionar las luchas de los pueblos indígenas del Ecuador contra las empresas petroleras que contaminan y destruyen su hábitat o el caso de los U’wa en Colombia y su lucha contra la exploración petrolera en su territorio. Como bien lo demuestra el presente estudio esos son problemas compartidos entre pueblos indígenas. En Chile el caso Ralco, la explotación forestal y los conflictos sobre aguas o zonas de pesca son tantos otros ejemplos del asedio a las tierras y territorios indígenas bajo el modelo económico vigente.

Tales luchas han desembocado en procesos de titulación y restitución de tierras y territorios indígenas bajo varias modalidades. En el caso de Ecuador se han utilizado procedimientos ad hoc para legalizar casi 3 millones de hectáreas, principalmente en el oriente del país; proceso que se inició en 1992 en respuesta a las protestas de los pueblos indígenas de la provincia de Pastaza. En el caso Boliviano en 1990 los indígenas de las tierras bajas protagonizaron una muy publicitada Marcha por el Territorio y la Dignidad como protesta contra las actividades de empresas madereras. De repente el país se recordó de la existencia de esos pueblos y bajo la presión de los marchistas el entonces presidente Jaime Paz Zamora firmó una serie de decretos reconociendo varios territorios indígenas. Una nueva legislación agraria, introducida en 1996, incluye la figura de las Tierras Comunitarias de Origen (TCO) y abrió la posibilidad para nuevas demandas. Hasta 2005 se han planteada 56 demandas de TCO en las tierras bajas con una superficie total de unos 22 millones de hectáreas, pero el proceso de titulación ha sido sumamente lento y solamente 5.4 millones de hectáreas han sido tituladas. Mientras, después de un inicial rechazo a la nueva legislación agraria los indígenas de las tierras altas han comenzado a demandar TCO. Para 2005 el número de demandas en esa región había llegado a 171 con una superficie de 12 millones de hectáreas, pero solamente 434,000 de hectáreas habían sido tituladas.

Un aspecto importante es que en esos dos casos de dominio de la tierra bajo la modalidad colectiva no se incluye una forma de mantener un sistema de gobierno propio. En el caso ecuatoriano la Constitución de 1998 llegó a incluir la posibilidad de crear “circunscripciones territoriales” pero muy poco se ha avanzado en la creación real de tales entidades y los movimientos indígenas parecen más bien buscar la conquista de gobiernos municipales sin modificar sustancialmente la estructura institucional de los municipios. En Bolivia las formas de autoridad indígena fueron formalmente reconocidas en la Ley de Participación Popular de 1994, que es esencialmente una ley de descentralización. Se abrió la posibilidad de representación de autoridades indígenas en los Comités de Vigilancia encargados de orientar y monitorear los gobiernos municipales. Asimismo se creó la posibilidad de formar distritos municipales indígenas con un sub-alcalde indígena, aunque sus competencias fueron muy poco definidas. Por otro lado, con la denominación de TCO se evitó expresamente la noción de “territorio” por temor de crear territorios realmente autogestionadas por autoridades indígenas, lo que se suponía podría llevar a una “balcanización” del país. A menudo las TCO pertenecen a varios municipios, lo que socava la gobernabilidad de las mismas. En los últimos años, sin embargo, las organizaciones indígenas parecen haber desarrollado estrategias para superar esa fragmentación. Buscan hacer coincidir TCO, creadas a través de la legislación agraria, con Distritos Municipales Indígenas, creados a través de la legislación administrativa, a fin de lograr una territorialidad bajo autoridad indígena y luego la creación de “municipios indígenas”. La elección de Evo Morales en diciembre de 2005 y la convocatoria para una Asamblea Constituyente para agosto de 2006 ciertamente llevarán a nuevas propuestas para una reorganización administrativa y mayores autonomías indígenas.

En Colombia los resguardos indígenas sí han sido formalmente reconocidos como elementos de la estructura administrativa del Estado con un estatus formalmente a la par con los municipios, mientras en Panamá las comarcas también tienen sus formas de autogobierno reconocido. Esos no han sido procesos fáciles o sin avances y retrocesos. Panamá es un ejemplo de un reconocimiento temprana de la autonomía a partir de la rebelión Kuna en 1925 contra las políticas asimilacionistas del recién creado Estado panameño, la firma de un tratado de paz bajo la presión de los Estados Unidos y la paulatina consolidación de un régimen de autogobierno Kuna que implicó una reorganización substancial y una formalización de la organización social y política kuna bajo el liderazgo de sus autoridades tradicionales. A partir de la década de las 1980 nuevas comarcas han sido creadas para los otros pueblos indígenas del país. En Colombia los resguardos, creados inicialmente en la época colonial, han estado bajo presión a partir de la independencia del país. A pesar de una ley de 1890 que temporalmente suspendió la disolución de los resguardos la presión continuó y para la década de los 1960 solamente unos 70 todavía existieron. Sin embargo, para estas fechas se inició un proceso de re-emergencia indígena resultando en la consolidación de los resguardos existentes y la creación de otros nuevos. Este proceso culminó en la reforma constitucional de 1991 en el cual, pese a constituir solamente 2% de la población, los representantes indígenas consiguieron jugar un papel prominente. Desde entonces el número de resguardos creció nuevamente hasta alcanzar un número encima de los 600 y formalmente ocupando una cuarta parte del territorio nacional. Sin embargo, a partir de 1994 las esperanzas generadas han sido vulneradas en el contexto de las políticas neoliberales y la implementación de nuevos megaproyectos para la explotación de recursos naturales así como el fomento de proyectos agro-industriales que forman parte del “Plan Colombia” auspiciado por los Estados Unidos. Asimismo, los indígenas son victimas de la violencia guerrillera y (para) militar.

Tras unas décadas de renovadas luchas indígenas y la respuesta de los Estados en forma de políticas de reconocimiento el panorama es uno de luces y sombras. A pesar del reconocimiento formal de derechos indígenas esos son objeto de “guerras de interpretación” y se observa una “brecha de implementación”. Aunque a veces se ha argumentado que el reconocimiento de derechos indígenas es compatible con el modelo neoliberal cada vez es más claro que este modelo, que solamente favorece al “Indio permitido” y reclamos “culturales”, se topa con la resistencia de los movimientos indígenas que buscan una real redistribución del poder y de recursos. La criminalización de la protesta indígena en el caso chileno es un ejemplo extremo de la mezcla de “neoliberalismo armado” y políticas de reconocimiento limitadas y reducidas a un neoindigenismo o “multiculturalismo neoliberal”. Como bien lo demuestran los estudios en el presente libro se trata principalmente de una aproximación a la “cuestión indígena” como un asunto de políticas sociales de cuño asistencialista y clientelista. Las perspectivas abiertas por el Acuerdo de Nueva Imperial han desembocado en la frustración y las recomendaciones y propuestas de la Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato no han sido seriamente tomadas en consideración en el anuncio de un nuevo trato con los pueblos indígenas del gobierno de Ricardo Lagos. Las iniciativas de reforma constititucional y de ratificación del Convenio 169, otra vez recomendadas por el Relator Especial Dr. Rodolfo Stavenhagen tras su misión a Chile en 2003, quedaron estancadas.

A pesar de los inicios prometedores en materia de derechos indígenas en el marco de la transición democrática chilena la historia posterior ha sido una crónica de desencuentros resultando en el desprestigio de la CONADI, a partir de las controversias sobre el proyecto hidroeléctrico Ralco, y el surgimiento del Programa Orígenes que con grandes inversiones buscó cooptar a sectores indígenas identificando las cuestiones de la educación y de la salud, y no las cuestiones de la repartición de tierras y recursos o de autogobierno y autonomía, como asuntos centrales en las políticas “hacia” los indígenas. En lo que concierne la protección y restitución de tierras los logros han sido limitados por la falta de recursos, la especulación que elevó el precio de la tierra, y la falta de voluntad política. Al mismo tiempo el gobierno impulsó proyectos de inversión en tierras indígenas o reclamadas por indígenas sin consultar a los indígenas afectados y sin considerar mecanismos de compensación.

La elección de Michelle Bachelet como presidenta de la república y sus declaraciones sobre la ratificación del Convenio 169 y otros asuntos de interés indígena alentaron nuevas expectativas sobre un “nuevo trato”. Sin embargo, a pesar de tales declaraciones su política parece seguir las pautas establecidas de ambigüedad y de favorecimiento de grandes proyectos e inversiones lucrativas al detrimento de los pueblos indígenas, tal como en el caso del proyecto minero Pascua Lama que amenaza destruir glaciares y contaminar las aguas y el medio ambiente de la región habitada, entre otros, por el pueblo diaguita. La promesa presidencial de parar este proyecto en caso que afectaría los glaciares de forma que argumentan los opositores parece esfumarse rápidamente. Unas toneladas de oro parecen valer más que el bienestar y las aspiraciones de la población local, entre ellos los indígenas diaguita.

En el informe sobre su misión a Chile el Relator Especial sobre los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, el Dr. Rodolfo Stavenhagen observó que en asuntos de tierras, minas y aguas “deberá primar el principio de la protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas por encima de intereses comerciales y económicos particulares”. Asimismo, la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, ahora aprobada por el Consejo de Derechos Humanos, dice entre otras cosas que “los pueblos indígenas tienen el derecho a determinar y elaborar las prioridades y estrategias para el desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros recursos”. También dice que los Estados deberán celebrar consultas y cooperación de buena fe a fin de obtener el consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras o territorios y otros recursos, particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo. El presente libro demuestra que las políticas de los gobiernos chilenos “pos-autoritarios” distan mucho de esas metas de Derechos Humanos enunciados, no sólo en la declaración propuesta sino también en otros instrumentos como el Convenio 169 de la OIT o el proyecto de declaración de la OEA.

INTRODUCCIÓN
José Aylwin*
La elección de Ricardo Lagos como Presidente de la República en enero del 2000, y su posterior llegada a La Moneda en marzo del mismo año,  generó expectativas de trasformaciones sociales y de justicia en importantes sectores de la población del país, en particular en los sectores más postergados. 

Los pueblos indígenas no fueron la excepción en este sentido. A 10 años del acuerdo de Nueva Imperial, en que la Concertación – a través del entonces candidato presidencial Patricio Aylwin - había adquirido compromisos de trabajo conjunto con los líderes de las organizaciones indígenas mapuche, aymara y rapa nui más relevantes de la época para el reconocimiento de sus derechos, y a seis años de la aprobación de la Ley N° 19.253 de 1993, más conocida como “ley indígena”,  legislación aprobada en respuesta a las demandas de los pueblos indígenas en el contexto de la transición  a  la democracia, y en cuya  discusión previa habían participado un significativo número de organizaciones indígenas, las relaciones entre los pueblos indígenas y el estado, entonces gobernado por el Presidente Frei, eran críticas.

Las esperanzas cifradas en la ley indígena como herramienta para la protección  y defensa de los derechos indígenas se habían desvanecido para muchos líderes indígenas, así como para sus comunidades. La administración Frei (1994-2000) había dejado en claro que los derechos de los pueblos indígenas estaban supeditados al desarrollo productivo vinculado a la economía mundial, como lo demostró obstinadamente el entonces primer mandatario en el caso Ralco.

Igualmente, dicha administración había dejado en claro que la Corporación Nacional de  Desarrollo Indígena (CONADI) creada por la ley como órgano conductor de la política pública en materia indígena, no era un órgano de co-gestión en esta materia como  ingenuamente había creído parte importante del movimiento indígena – así como quienes trabajábamos con él-, sino que era un órgano del ejecutivo, donde la participación indígena, por un mero ejercicio matemático, era de carácter meramente consultiva.

Durante este período, además, el ejecutivo impulsó una estrategia de criminalización dirigida hacia el movimiento mapuche, requiriendo a comuneros que se movilizaban en defensa de los derechos territoriales amenazados por las inversiones forestales que en ese tiempo proliferaban en el sur del país o por usurpaciones de agricultores no indígenas. 

Para ello Frei recurrió a la Ley de Seguridad del Estado, una legislación del año 1958 destinada a combatir la subersión, la rebelión y la violencia política. 

El respaldo otorgado por Frei a la inversión privada en territorios indígenas, realizada la más de las veces sin una adecuada consulta a las comunidades afectadas, y aún, en contra de su voluntad, fue distanciando a parte importante del movimiento indígena, en particular el movimiento mapuche, de su gobierno y de la CONADI. Esta situación, junto al conocimiento creciente por parte de sus dirigentes de la evolución experimentada por el derecho internacional relativo a los pueblos indígenas, llevó a sus organizaciones representativas a fortalecer sus demandas de autonomía en reemplazo de aquellas de participación en el estado que habían predominado al momento de la discusión de la ley indígena. 

Por otro lado, la inefectividad de la legislación vigente para dar protección a las tierras indígenas amenazadas por dichas inversiones,
 además de la incorporación de las tendencias internacionales sobre derechos indígenas a su discurso, llevó a muchas organizaciones indígenas a fortalecer sus demandas por derechos territoriales por sobre aquellas relativas a la protección y ampliación de la tierra que habían predominado en años anteriores.  

Aunque Lagos no había asumido en su programa de gobierno estas demandas entonces emergentes en el movimiento indígena - en especial en el movimiento mapuche- su candidatura generó en sectores indígenas una mayor expectativa que la de su antecesor en la Moneda. Ello en parte por tratarse de un candidato proveniente de la  “izquierda”,  tendencia política con la que muchos líderes indígenas se habían identificado en el pasado, y que hacía rememorar el gobierno de Allende, el que, al menos para los mapuche, estuvo caracterizado  por la restitución de sus tierras ancestrales usurpadas por los latifundistas y por la dignificación de sus culturas.  

Tal adhesión, o al menos simpatía, estuvo también motivada por los compromisos formulados por Ricardo Lagos durante su campaña presidencial, los que incluyeron la ampliación y perfeccionamiento de la ley 19.253, la reforma de la Constitución Política para dar cabida y reconocimiento en ella a los pueblos indígenas, la ratificación del Convenio 169 de la OIT, y la incorporación de 150.000 nueva hectáreas de tierra al patrimonio de los pueblos indígenas.

A pocos días de asumir la presidencia, Lagos formó un Grupo de Trabajo sobre pueblos indígenas, al que invitó a participar a diversos sectores del movimiento indígena y de la ciudadanía con la perspectiva de generar las bases para una nueva política en la materia. Teóricamente sobre la base de las propuestas de dicho grupo, Lagos anuncio en junio de 2000 un total de 16 medidas que su gobierno adoptaría en favor de los pueblos indígenas. Las medidas anunciadas no innovaron en mucho en relación a aquellas contenidas en su programa de gobierno, incorporando otras  de carácter asistencial, como bonos para agricultores indígenas, planes de riego, reforzamiento de la educación y culturas indígenas, etc. Ello con la excepción del anuncio de la creación de una Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato (CVHNT) como entidad encargada de elaborar una política de estado en relación con los pueblos indígenas. Con este último anuncio Lagos acogía una demanda proveniente de los líderes mapuche - en particular Adolfo Millabur de Identidad Lafkenche-, quienes habían insistido en la necesidad de generar un dialogo de fondo respecto a los temas pasados y presentes de la relación pueblos indígenas-estado, que sustituyera la discusión de programas de corto plazo que había caracterizado los “diálogos” promovidos con el mundo indígena por la administración Frei.

La CVHNT fue creada por Decreto presidencial en enero de 2001. Para entonces, sin embargo, la movilización mapuche en protesta en contra de las plantaciones forestales, los proyectos carreteros e hidroeléctricos en ejecución en el sur, así como a objeto de recuperar las tierras usurpadas a sus comunidades,
 se había intensificado. Se trataba de una estrategia de desobediencia civil, que se manifestaba tanto en protestas pacíficas, como en bloqueos de caminos, ocupaciones de predios en conflicto, acciones de fuerza en contra bienes, tales como plantaciones forestales y maquinarias industriales, y muy excepcionalmente, en contra de personas.  

Tales acciones, que en algunos casos quebrantaron la legislación vigente, eran violentamente reprimidas por la policía uniformada, verificándose numerosas situaciones de maltrato y brutalidad policial en contra de comuneros mapuche, en ocasiones ancianos y niños, llegando incluso a documentarse algunos casos de tortura, y un caso de muerte de un joven de 17 años, Alex Lemún, como consecuencia de la acción de carabineros.

Junto a dicha acción represiva, el gobierno de Lagos comenzó el 2000 a hacer uso de la  ley antiterrorista (Ley N° 18.314 de 1984, modificada en 1991 y  2002) para perseguir a los mapuche involucrados en actos de protesta en el marco de los conflictos territoriales.  La utilización de esta legislación inicialmente aprobada  para combatir actos de terrorismo en contra del régimen militar, resultaba claramente desproporcionada para perseguir los delitos – mayoritariamente contra la propiedad - que los mapuche podían haber cometido en este contexto. 
  
Tal acción represiva se vio intensificada el 2002 cuando una Comisión del Senado declaró que a raíz de la acción de los mapuche en las regiones del sur del país no regía el estado de derecho, instando al gobierno a aplicar el máximo rigor de la ley en contra de los mapuche.

Lo anterior concitó no solo la denuncia de las organizaciones mapuche y de las entidades de derecho humanos en el país, sino además la preocupación de diversas instancias internacionales, incluyendo tanto la de organismos no gubernamentales como la Federación Internacional de Derechos Humanos (1997, 2003 y 2006) y Human Rights Watch (2004), como de instituciones vinculadas al sistema de Naciones Unidas, tales como la Relatoría Especial de la ONU para los derechos de los indígenas (2003), a cargo de Rodolfo Stavenhagen, como el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU (2004).

Los informes elaborados por estas entidades internacionales fueron todos coincidentes en identificar la existencia de múltiples situaciones de discriminación étnica, cultural y económico- social que afectan a los pueblos indígenas y a quienes los integran; en señalar las limitaciones del ordenamiento jurídico para dar reconocimiento y protección a los derechos de los pueblos indígenas; y en manifestar su preocupación por la utilización de legislación especial, en particular la Ley de Seguridad del Estado (N° 12927) y la Ley Antiterrorista (N° 18314) para enfrentar la protesta social mapuche. Los mismos informes también coincidieron en recomendar al estado chileno el impulso de políticas más efectivas para revertir las diferentes formas de discriminación de los pueblos indígenas; la introducción de reformas legales y constitucionales, y la ratificación al Convenio 169 de la OIT de manera de dar un resguardo a los derechos de estos pueblos en consonancia con el derecho internacional; así como el termino a la utilización de la legislación especial antes identificada para perseguir la protesta social indígena.   

Ellos fueron coincidentes además con lo propuesto por la CVHNT, la que en su informe final de octubre de 2003 recomendó la introducción de reformas jurídicas, políticas y económicas basadas en el reconocimiento de los derechos colectivos de los pueblos indígenas de modo de reparar el daño que les ha sido causado por el estado a través de la historia y de permitir el establecimiento para con ellos de un nuevo trato.

La respuesta del gobierno de Lagos frente a estos informes estuvo marcada por la contradicción. En el discurso acogió muchas de las recomendaciones formuladas por estas entidades, en particular aquellas realizadas por la CVHNT, comprometiéndose a implementarlas. Ello dio formalmente origen a una nueva política pública hacia los pueblos indígenas, que el propio Presidente denominó la política del “nuevo trato”.

En la práctica sin embargo, su administración no introdujo las reformas  jurídicas ni políticas que fueron propuestas por las entidades internacionales antes referidas y por la propia CVHNT por él creada. En efecto, su período presidencial no solo terminó sin el prometido reconocimiento constitucional, ni la  postergada ratificación del Convenio 169 de la OIT, que requerían del concurso de la oposición en el Congreso para su concreción, sino tampoco con reformas a la legislación sectorial contradictorias con los derechos indígenas que le fueran recomendadas expresamente por el Relator de la ONU, las cuales podían ser aprobadas con los votos de los parlamentarios de la coalición gobernante.

Más aun, la política pública de Lagos en relación a los pueblos indígenas, como se verá a lo largo de este libro, estuvo caracterizada hasta el final de su mandato por la  tensión y la contradicción. En efecto, su apuesta  por la inserción de la economía chilena en los mercados globales,  posiblemente en la errada convicción de que ello conllevaría a la superación de la pobreza y, consecuentemente, a la superación del denominado “problema  indígena”,  lo llevó – al igual como lo había hecho su antecesor en La  Moneda- a seguir avalando la imposición en los territorios indígenas de un modelo de desarrollo que era ajeno a los pueblos indígenas, que en nada les beneficiaba, y que por lo mismo, era mayoritariamente resistido por sus comunidades. 

Fue en ese contexto que la administración Lagos, premeditadamente o no, asumió una estrategia dual hacia los pueblos indígenas. Tal estrategia incluyó una política sectorial orientada a “beneficiar” con tierras y recursos para el desarrollo material y cultural a quienes no cuestionaran las opciones del modelo de desarrollo antes referido
, y otra, de carácter represivo, manifestada en el tratamiento criminal de la protesta social indígena, en el uso de legislación especial - incluyendo la ley antiterrorista - para enfrentarla, en el uso de la violencia policial en contra de sus comunidades y en las operaciones de inteligencia orientadas a desarticular a las organizaciones más “radicales”
. Mientras la primera de estas políticas fue impulsada por la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena y el Programa Orígenes, ambos dependientes de MIDEPLAN, la segunda, en cambio, estuvo a cargo del Ministerio del Interior.
En esencia, la política del Presidente Lagos hacia los pueblos indígenas fue una de zanahoria y  garrote, cuyas incongruencias no podían pasar  desapercibidas en la comunidad internacional, como lo demuestran los informes de las prestigiosas entidades internacionales antes referidas.  Se trató de una situación, por decir lo menos, indecorosa para un Presidente que se esforzó en mostrar a Chile como un modelo de crecimiento económico y justicia social a emular en la región y en el mundo. 

La gravedad de la situación de los derechos de los pueblos indígenas en Chile en el contexto antes descrito nos motivó a un grupo de ciudadanos de diversas disciplinas, procedencias étnicas y geográficas que hasta entonces integrábamos del Programa de Derechos Indígenas del Instituto de Estudios Indígenas de la Universidad de la Frontera en Temuco, a conformar el 2004 un Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas. 

Desde esta instancia no gubernamental orientada por los lineamientos internacionales  sobre derechos humanos e indígenas hoy emergentes,  es que hemos venido realizando en los últimos años un conjunto de actividades de de promoción – diplomados, seminarios, capacitaciones, etc-  documentación – informes y documentos de trabajo - y defensa de los derechos de los pueblos  indígenas en Chile.

Como parte de nuestra labor de investigación es que surgió al interior del Observatorio la idea de realizar un análisis en profundidad de la política impulsada por el gobierno del Presidente Lagos en relación con los pueblos indígenas, incluyendo en él aspectos que consideramos no han sido suficientemente conocidos por la opinión pública. Ello en razón de la falta de objetividad con la que esta realidad y los conflictos que involucran a sus comunidades ha sido informada por los medios de comunicación.

Para estos efectos es que identificamos las que consideramos como las temáticas mas relevantes a ser abordadas para una mejor comprensión de las particularidades de este período, invitando a compartir sus reflexiones sobre ellas tanto a los integrantes del mismo Observatorio, como a personas ajenas a el que, además de ser conocedoras de la materia, comparten un compromiso con los derechos humanos de los pueblos indígenas, más allá de sus diferentes perspectivas académicas, sociales o  inserciones laborales.

Los aportes de cada uno de ellos (o ellas) dieron origen al presente libro, que hemos denominado, “Lagos, los pueblos indígenas y el “nuevo trato”: Las paradojas de la democracia chilena”. 

Tal como se señala en el índice la presente publicación consta de 16 artículos. En ellos se da cuenta de las distintas facetas de la política del gobierno de Ricardo Lagos hacia los pueblos indígenas. 

Así, en este libro se analiza la preocupación que sobre la situación de los derechos de los pueblos indígenas en Chile tuvieron diversas instancias internacionales, incluyendo el Relator de la ONU para los derechos humanos y libertades fundamentales de los indígenas, Rodolfo Stavenhagen, y la reacción del gobierno de Lagos  frente a sus informes y  recomendaciones (Aylwin);  la política de criminalización del movimiento mapuche verificada en el mismo período,  sus características e implicancias desde la perspectiva de los derechos humanos (González, Mella y Lillo);  el desencuentro producido entre el gobierno de Lagos y el movimiento social mapuche a raíz de la proliferación de proyectos de inversión en sus tierras ancestrales y de la criminalización de su protesta social (Seguel); se analizan las relaciones entre las políticas públicas “indigenistas” impulsadas en el período, los derechos indígenas y el movimiento mapuche (Alcamán); la relación entre las políticas públicas y la participación y pueblos indígenas en Chile en el contexto actual (Valdés(Wekull));   el Programa Orígenes y sus alcances e implicancias para los pueblos indígenas (Bello); la realidad de los derechos económicos, sociales y culturales de los pueblos indígenas bajo el gobierno de Lagos (Letelier);  las reformas legislativas impulsadas en relación a los pueblos indígenas y a sus derechos durante la administración de Lagos (León);  las políticas forestales y los pueblos indígenas en Chile (Catalán); el  impacto generado por la gran minería en los derechos de aguas de los pueblos indígenas en el norte de Chile (Yáñez); la política pública impulsada en relación a la mujer mapuche durante la administración de Lagos (Richards); la política impulsada por la misma administración en el caso del pueblo Rapa Nui de Isla de Pascua y sus alcances desde la perspectiva del nuevo trato (Zúñiga); las implicancias de los proyectos mineros en el Huasco Alto para la identidad del pueblo diaguita y para sus derechos (Molina); los derechos de los pehuenche y el proyecto hidroeléctrico Ralco impulsado en el Alto Bío Bío en este período (Opaso); las implicancias de la aplicación de la ley antiterrorista en el caso del dirigente mapuche Víctor Ancalaf Llaupe (Fuenzalida), y finalmente, el discurso de Lagos en relación a los pueblos indígenas y el de los medios de comunicación también en relación a ellos (Acevedo). 

Aunque varios de los (las) autores (as) de los artículos incluidos en este libro reconocen los aspectos positivos de la política impulsada durante la administración del Presidente Lagos en relación con los pueblos indígenas, ellos (ellas) son en su gran mayoría coincidentes en señalar las graves limitaciones de que esta política adoleció a la hora de asegurar un reconocimiento jurídico de sus derechos y de responder a sus aspiraciones colectivas como pueblos en el contexto de una economía globalizada. 

Más aún, la mayoría de los (as) autores (as) van más allá en su análisis de este período, cuestionando la existencia de un “nuevo trato” desde el estado hacia los pueblos indígenas, y constatando las numerosas violaciones a los derechos individuales de quienes integran estos pueblos resultantes de la política de criminalización impulsada por las autoridades bajo el gobierno del presidente Lagos. 

El libro cuenta además con un prólogo del reconocido antropólogo holandés Willem Assies quien, a partir de su experiencia de investigación con pueblos indígenas en distintos contextos geográficos, contrasta la realidad jurídica y política de los pueblos indígenas en Chile con aquella hoy emergente a nivel latinoamericano e internacional, en la que los derechos de estos pueblos a su identidad cultural, a sus tierras, territorios y recursos naturales, y a definir su propio desarrollo de conformidad con su derecho de libre determinación, son hoy crecientemente reconocidos y ejercidos. 
Los contenidos de los artículos incluídos en este libro son de exclusiva responsabilidad de sus autores.
Esperamos que esta publicación sea una contribución para entender la compleja realidad que viven los pueblos indígenas de Chile a 16 años de la recuperación de la democracia en Chile. Esperamos que el análisis crítico que desde la óptica de los derechos humanos aquí se hace de las políticas impulsadas bajo el sexenio del Presidente Lagos contribuya a repensar la relación de subordinación hasta ahora mantenida por el estado y la sociedad chilena con los pueblos indígenas, así como a impulsar políticas de reconocimiento efectivo de sus derechos y de reparación para con ellos, políticas de las que mucho se ha hablado pero poco se ha practicado en el Chile post dictatorial.

Agradecemos a todos (as) quienes con su aporte participaron de la construcción de este libro. Agradecemos a la Fundación Ford y a IWGIA por el apoyo brindado para hacer posible el trabajo que aquí se difunde. Sin su valioso aporte esta publicación no habría sido posible. Agradecemos finalmente a Lom Editores por su acogida a esta iniciativa y por el valioso trabajo de edición realizado para la difusión de este libro. 

LA POLÍTICA DEL “NUEVO TRATO”: ANTECEDENTES, ALCANCES Y LIMITACIONES

José Aylwin*
Como fuera señalado en la Introducción de este libro, un conjunto de factores – incluyendo la ausencia en Chile de un reconocimiento y protección jurídica de los derechos de los pueblos indígenas, los impactos de grandes proyectos de desarrollo en las tierras y recursos de los pueblos indígenas, y la forma en que el estado chileno abordó la protesta social indígena en reclamo frente a esta  realidad – provocaron, a fines de los noventa y comienzos del 2000, la preocupación de la comunidad nacional e internacional.

Dicha preocupación se manifestó a través de un conjunto de informes emanados de instancias tanto nacionales como internacionales de derechos humanos en torno a la realidad y problemas de dichos pueblos. En sus informes sobre la realidad  indígena en Chile, emitidos luego de misiones en terreno y/o de un  trabajo investigativo profundo, dichas entidades cuestionaron la política gubernamental y realizaron recomendaciones al estado y a la sociedad chilena con miras a posibilitar la reparación de los daños por estos causados en el pasado a los pueblos indígenas, a avanzar en el reconocimiento de sus derechos colectivos como pueblos, y a la introducción de modificaciones a las  políticas impulsadas desde el estado hacia quienes los integran y  sus comunidades, de modo de permitir el establecimiento con ellos de una nueva relación mas justa y respetuosa.

En el presente artículo analizaremos los contenidos y recomendaciones de algunos de estos informes,  en particular  el Informe Final (2003) de la Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato (CVHNT) creada por el Presidente Lagos a comienzos de su administración, el informe de la Relatoría Especial de la ONU para los derechos de los indígenas, a cargo de Rodolfo Stavenhagen, relativo a la situación de estos derechos en el país (2003), así como el informe sobre Chile del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU (2004). También daremos cuenta de los informes sobre la misma materia elaborados por entidades internacionales de derechos humanos.

Analizaremos además la respuesta que el gobierno del Presidente Lagos dio a estos informes. Al hacerlo distinguiremos entre el discurso, que dio origen a la política de “nuevo trato” hacia los pueblos indígenas, así como las políticas públicas efectivamente impulsadas en relación a los pueblos indígenas. 

En este último ámbito abordaremos tanto la política sectorial impulsada por los organismos encargados de la política indígena del estado en este período - la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena y el Programa Orígenes-  así como la política impulsada por otros órganos públicos que, aunque no directamente vinculados con los pueblos indígenas, desarrollan iniciativas de diversa índole – generalmente de carácter económico-  que les afectan. También analizaremos la coherencia (o incoherencia) que existió entre ambas políticas

Finalmente se analizará la política impulsada desde el estado para hacer frente a la protesta social indígena verificada durante este período, en particular en el territorio ancestral del pueblo mapuche, así como sus implicancias para los derechos indígenas.

1. Los informes sobre la situación de los derechos de los pueblos indígenas y sus recomendaciones al estado chileno

i. El Informe de la Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato

Como respuesta a la insatisfacción existente entre los pueblos indígenas, en particular en el pueblo mapuche, con la política aplicada por el estado a sus comunidades e integrantes, y acogiendo las demandas de sus dirigentes en el sentido de analizar las causas históricas más profundas de esta situación, y no aquellas meramente coyunturales, el Presidente Lagos creo, mediante decreto presidencial, en enero de 2001, la Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato (CVHNT). Dicha Comisión estuvo integrada por más de una veintena de representantes indígenas y no indígenas, y su presidencia fue encomendada al ex Presidente Patricio Aylwin.  

La Comisión debía “informar acerca de la historia de la relación  que ha existido entre los Pueblos Indígenas y el Estado”, y “sugerir propuestas y recomendaciones para una nueva política de Estado que permita avanzar hacia un Nuevo Trato entre el Estado, los Pueblos Indígenas y la sociedad chilena toda.” Su integración, sin consulta previa a los indígenas, y su mandato establecido en términos muy generales, sin embargo, motivaron la crítica de los representantes mapuche invitados, quienes se restaron de participar en ella.
 

Tras casi tres años de existencia, el 28 de octubre de 2003 la CVHNT dio a conocer su Informe Final en ceremonia efectuada en el palacio de La Moneda en presencia del Presidente de la República y de representantes de distintos pueblos indígenas que habitan el territorio de Chile.

Aunque conforme a su mandato fundacional no se trató de un informe de derechos humanos propiamente tal, ni tampoco de un informe sobre la contingencia, sino sobre las relaciones pasadas entre los pueblos indígenas y el estado y la sociedad chilena, es relevante  hacer aquí una referencia a sus contenidos centrales. Ello por cuanto en dicho informe se evidencian los factores históricos que están detrás de las reivindicaciones territoriales de los pueblos indígenas y que explican el mal llamado “conflicto mapuche” – los conflictos siempre suponen mas de una parte y solo se hace referencia a una de ellas en este calificativo-. También por cuanto en el se hacen diversas propuestas con miras a dar respuesta a tales reivindicaciones y a la superación de dichos conflictos.

En lo central el informe de la CVHNT, que constó de cuatro extensos volúmenes, hizo un examen de la historia de los pueblos indígenas y de su relación con el estado chileno, y formuló un conjunto de propuestas y recomendaciones para con dichos  pueblos.

En la parte histórica reconoció que los pueblos indígenas eran los “primeros pueblos” constituidos en el territorio que hoy ocupa Chile. Sostuvo que la “invasión europea” de sus territorios ancestrales, junto con constituir un proyecto civilizatorio y religioso (la conquista), se realizó por medio de acciones militares de gran violencia. Reconoció, sin embargo, que las relaciones entre la corona y el pueblo mapuche estuvieron reguladas por los parlamentos, acuerdos que permitieron el establecimiento de relaciones pacíficas que reconocieron a estos últimos el territorio al sur del Bio Bio y su autonomía política. Sostuvo que el objetivo principal de las políticas republicanas hacia los pueblos indígenas fue la integración. Se trató, según el Informe de la Comisión, de un objetivo frustrado por cuanto en esta época comienzan a escucharse las voces indígenas en defensa de su identidad y derechos. 
  El Informe, sin embargo, no se pronunció sobre las complejidades del contexto actual de las relaciones entre pueblos indígenas-estado, cuestión que llama la atención por cuanto, como se ha señalado,  fue esta difícil coyuntura la que gatilló la creación de la Comisión.

En base a estos antecedentes la Comisión propuso que el Estado rectificase el “trato” dado a los pueblos indígenas, y que dicho trato se inspirase en “el respeto, la equidad, el mutuo reconocimiento, la justicia y la dignidad de todos sus miembros”.

Así concebido, el nuevo trato, al parecer de la Comisión, exigía de mejoras institucionales que deberían permitir reparar los daños inferidos a los pueblos Indígenas; perfeccionar el ordenamiento jurídico nacional, con la finalidad de  establecer bases sobre las cuales pueda fundarse este nueva relación; y el establecimiento de mecanismos eficientes para la plena realización de los dos ámbitos enunciados precedentemente.

En consonancia con los principios enunciados precedentemente, la Comisión recomendó  perfeccionar la Constitución Política del Estado de modo que esta declarase “la existencia de los Pueblos Indígenas, que forman parte de la nación chilena, y reconozca que poseen culturas e identidades propias”; “que los Pueblos Indígenas de Chile son descendientes de las sociedades pre- coloniales que se desarrollaron en el territorio sobre el que actualmente el Estado chileno extiende su soberanía, a las que están ligadas por una continuidad histórica”; y “establezca el deber del Estado de garantizar la preservación de la diversidad étnico cultural de la nación y, por consiguiente, la preservación y el ejercicio de la cultura y la identidad de los Pueblos Indígenas, con pleno respeto de la autonomía de sus miembros; y que en consonancia con dicha declaración, reconozca y garantice el ejercicio de un conjunto de derechos colectivos a favor de los Pueblos Indígenas...”

Entre los derechos colectivos que la Comisión recomendó consagrar constitucionalmente destacan los siguientes:
Los derechos políticos, incluyendo entre otros, la elección de representantes indígenas en el Senado y en la Cámara de Diputados; la participación de los indígenas en la integración y gestión de gobierno a nivel comunal y regional; el reconocimiento de las instituciones e instancias  organizativas propias de cada uno de los pueblos indígenas; la participación de los pueblos  indígenas  en la discusión, formulación, ejecución  y evaluación  de leyes, políticas y programas  que afecten sus culturas, instituciones, territorios  y recursos.

Los derechos territoriales, entre los cuales identifica el reconocimiento y demarcación de territorios  indígenas y del derecho de los pueblos indígenas  a participar  en la gestión de dichos espacios territoriales. En este ámbito la Comisión reconoció el derecho a la  protección de las tierras pertenecientes a indígenas; la demarcación, titulación y protección  de aquellas tierras   sobre las cuales  se demuestre propiedad ancestral indígena; y el establecimiento de mecanismos de reclamación de tierras. Además el Informe reconoció un conjunto de derechos de los pueblos indígenas sobre los recursos naturales que se encuentran en sus tierras y territorios, incluyendo  el derecho a su propiedad, utilización, administración y beneficio.  Junto con ello propuso el derecho de preferencia  para la obtención de concesiones  del estado para la explotación de  recursos naturales localizados en territorios  y tierras indígenas; derechos de protección de los ecosistemas, bellezas escénicas  y otros recursos patrimoniales relevantes para su desarrollo económico y cultural; y derechos de uso, gestión y conservación de los recursos naturales  localizados en áreas silvestres protegidas del estado.

En relación con los proyectos de inversión públicos y privados en territorios  y tierras indígenas, el Informe propuso reconocer el derecho a consulta; el derecho a participación en los beneficios sociales y económicos  de las actividades productivas en tierras y territorios indígenas;  y a la compensación por los daños causados.

En materia de derechos culturales, propuso el reconocimiento del derecho colectivo de los pueblos indígenas a incidir en la educación de sus miembros; la promoción de la educación intercultural en las regiones de población indígena; de las practicas  económicas  sociales culturales y religiosas de los pueblos indígenas; así como del derecho consuetudinario y del derecho propio  de los pueblos Indígenas. (CVHNT, 2003; Cuerpo III 126-130)

Entre las propuestas específicas del Informe relativas a cada pueblo indígena en particular destacan aquellas orientadas al pueblo rapa nui y al pueblo mapuche. En el primer caso recomendó la ratificación por el Congreso Nacional del “Acuerdo de voluntades” entre el estado chileno y los gobernantes rapa nui suscrito en 1888 y el establecimiento de un estatuto de autonomía para Isla de Pascua, de conformidad a los presupuestos normativos del “Acuerdo de Voluntades”. En el segundo caso propuso la creación de una Corporación de Reparaciones  competente para  catastrar las reclamaciones de tierras mapuche originadas exclusivamente en la perdida de tierras originalmente incluidas en los títulos de dominio provenientes de reconocimientos del estado; para esclarecer en cada caso el origen del proceso de constitución de la propiedad que hoy obra en manos de propietarios no indígenas al interior de los títulos antes referidos; determinar los casos en que procede que el estado restituyese y/o compensase, aquellas perdidas de tierras correspondientes a los títulos mencionados precedentemente. Respecto a los mecanismos de restitución de tierras mapuche que se encuentran en el patrimonio de particulares, la Comisión recomendó que se favoreciera la conciliación y  promoviesen los acuerdos. No habiendo tales acuerdos, la Comisión propuso que debía procederse a la expropiación de las tierras correspondientes mediante ley.

Finalmente, al Informe propuso la aprobación y ratificación, según corresponda, de instrumentos internacionales en materia de derechos indígenas.

ii. El Informe del Relator de la ONU para los derechos indígenas, Rodolfo Stavenhagen

Las denuncias formuladas por las organizaciones indígenas-.principalmente mapuche- y por entidades no gubernamentales en relación a la violación de los derechos de los pueblos indígenas en Chile, concitaron la preocupación de la ONU. Fue así como en el mes de julio de 2003, el Relator de Naciones Unidas para los derechos humanos y libertades fundamentales de los indígenas, Sr. Rodolfo Stavenhagen, realizó – con el consentimiento del gobierno de Chile- una misión al país para constatar y documentar en terreno la realidad de estos pueblos y de sus derechos.

El 17 de noviembre de 2003 el Relator Stavenhagen emitió su Informe dando a conocer los resultados de la misión. El informe, que en Chile solo fue conocido en febrero de 2004,
  dio cuenta de los múltiples y graves problemas que afectaban la vigencia de los derechos de los pueblos indígenas en el país. Es así como  constató “la  estrecha correlación entre pobreza e identidad indígena en el país.” 

Dicho Informe además identificó  el problema de la propiedad de la tierra y la territorialidad de los indígenas, particularmente entre los mapuche, como uno de los mas graves.
  El Relator sostuvo además que la acción del estado en este ámbito a través del Fondo de Tierras era insuficiente debido al aumento especulativo de los precios de la tierra y  a la demora en las tramitaciones, todo lo cual explicaba los conflictos de tierras existentes en esta parte del país.

Otro de los problemas identificados por el Relator en su Informe fue el de los  grandes proyectos de desarrollo, incluidos el denominado by pass de Temuco, la carretera de la costa y la construcción de represas. El Relator se detuvo en el análisis del caso de la central hidroeléctrica de Ralco en el Alto Bio-Bio, que para entonces ya había provocado el desplazamiento de docenas de familias pehuenche fuera de su hábitat tradicional.  Al respecto el Relator llamó la atención sobre la desprotección en que de acuerdo a la legislación chilena se encontraban los derechos de los indígenas sobre las aguas, los recursos del subsuelo, y los recursos del mar y de los lagos, lo que había incidido en su concesión a terceros.

El Relator llamó la atención además sobre el tratamiento judicial dado a las acciones de presión de los mapuche en relación con sus problemas de  tierras, así como sobre la violencia física y verbal ejercida contra la población mapuche dada la presencia permanente de fuerza publica en sus comunidades, causando temor en la población. Manifestó, además, su preocupación por la “vulnerabilidad del derecho al debido proceso” dada la aplicación en contra de los mapuche de legislación especial, en especial la ley antiterrorista. Contrastó esta situación con aquella de Alex Lemún, joven mapuche de 17 años de edad, quien resultó muerto por balas disparadas por Carabineros, lamentando que en este caso no se hubiesen tomado las medidas necesarias para castigar a los culpables o indemnizar a la familia. 

Sostuvo que esta problemática se da “en un marco legislativo ambiguo y poco conducente” para la protección de las identidades de los pueblos originarios, ya que la Ley Indígena no contemplaba adecuadamente los mecanismos para estos efectos.

El Relator afirmó que “a pesar del acelerado proceso de crecimiento económico del país, todavía existe una gran brecha entre la sociedad chilena en general y los pueblos originarios.  Sostiene que hace falta innovar en la creación de mecanismos de dialogo para la resolución de los conflictos interétnicos, con el propósito de lograr el reconocimiento efectivo de los derechos culturales, políticos y territoriales de los pueblos originarios.” (Stavenhagen, 2003; parag. 53) 
Concluyó que “la situación actual de los pueblos indígenas de Chile requiere la atención urgente, no sólo del Gobierno, sino también de todos los grupos políticos así como de la sociedad en general. A pesar de haberse producido importantes avances en el país en materia indígena durante los últimos diez años, estos continúan viviendo una situación de marginación y negación que los mantiene apartados significativamente del resto del país.” (Stavenhagen, 2003; parag. 56)
Por lo anterior recomendó al Congreso la introducción de reformas jurídicas, entre ellas, la reforma constitucional, la ratificación del 169 y la revisión de la legislación sectorial (tierras, aguas, minas etc.) contradictoria con la Ley Indígena, debiendo “primar el principio de la protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas por encima de intereses comerciales y económicos particulares.“ (Stavenhagen, 2003; parags. 59)
En materia de tierras recomendó que el Fondo de Tierras que maneja CONADI para la adquisición de tierras para los indígenas ampliara y acelerase sus actividades, e incrementase sustacialmente sus recursos, para poder atender las necesidades de las familias y comunidades indígenas. Especialmente en las áreas mapuche, propuso intensificarse un programa de recuperación de tierras indígenas. (Stavenhagen, 2003; parags. 64-66)
En materia de desarrollo sustentable recomendó que  en los proyectos de desarrollo que se ejecuten en las tierras y territorios indígenas, estos fuesen consultados previamente  de acuerdo al  Convenio 169 de la OIT, y que sus opiniones fuesen tomadas en consideración por las autoridades y empresas ejecutoras. (Stavenhagen, 2003; parag. 67-68).

En materia de justicia, señaló que “bajo ninguna circunstancia deberán ser criminalizadas o penalizadas las legítimas actividades de protesta o demanda social de las organizaciones y comunidades indígenas.” Agrega que “no deberán aplicarse acusaciones de delitos tomados de otros contextos (“amenaza terrorista”, “asociación delictuosa”) a hechos relacionados con la lucha social por la tierra y los legítimos reclamos indígenas.” (Stavenhagen, 2003; parag. 69-70) Recomendó que fuese revisado el caso de los lonkos procesados, Pascual Pichún de Temulemu y Aniceto Norín de Didaico (IX región de Araucanía), con estricto apego a las garantías de debido proceso establecidas en las normas internacionales de derechos humanos.   En el mismo plano propuso “que el Gobierno de Chile considere la posibilidad de declarar una amnistía general para los defensores indígenas de los derechos humanos procesados por realizar actividades sociales y/o políticas en el marco de la defensa de las tierras indígenas. “(Stavenhagen, 2003; parag.  75)
Finalmente el Relator propuso la adopción de medidas para el establecimiento de una institución nacional de defensa y protección de los derechos humanos u “ombudsman”.  A los organismos de la ONU, en cooperación con el gobierno, y los pueblos indígenas, propuso la realización de una reunión de seguimiento dirigida a identificar las maneras en que el sistema de la ONU podía asistir al estado a poner en práctica las recomendaciones del informe. (Stavenhagen, 2003; parag. 80-81)
iii. El Informe del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU (2004)

En diciembre de 2004, un año después del Informe del Relator Stavenhagen, y ante la persistencia de un cuadro de desprotección de derechos de los pueblos indígenas, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU, al examinar los informes presentados por el estado chileno en relación a los artículos 16 y 17 del PIDESC del que Chile es signatario, hizo una serie de constataciones relativas a este situación, entre ellas:

“…toma nota con preocupación de la falta de reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas en el Estado Parte y observa que estos pueblos, no obstante la existencia de diversos programas y políticas encaminados a mejorar su situación, siguen estando en situación de desventaja en el disfrute de los derechos garantizados por el Pacto. También lamenta que el Estado Parte no haya ratificado el Convenio Nº 169 (1989) sobre pueblos indígenas y tribales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), y que las reclamaciones por las tierras indígenas y los recursos naturales que están pendientes de resolución sigan dando lugar a discrepancias y conflictos.” (Parág. 13)

“… está profundamente preocupado por la aplicación de leyes especiales, como la Ley de seguridad del Estado (Nº 12927) y la Ley antiterrorista (Nº 18314), en el contexto de las actuales tensiones por las tierras ancestrales en las zonas mapuches.” (Parág. 14)

A objeto de abordar estas situaciones el Comité DESC recomendó al estado chileno:

“… que incluya el reconocimiento de sus pueblos indígenas en la Constitución, ratifique el Convenio Nº 169 de la OIT y siga reforzando sus iniciativas para garantizar el disfrute efectivo de los derechos económicos, sociales y culturales por los indígenas.” (Parág. 32)

“ … que tenga plenamente en cuenta las recomendaciones formuladas por el Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas (E/CN.4/2004/80/Add.3) acerca de la aplicación de la Política de Nuevo Trato 2004-2010, a saber, que se aumente sustancialmente el Fondo de Tierras; que se intensifiquen los esfuerzos para recuperar las tierras indígenas, especialmente en las zonas mapuches; y que se mejore la situación de los indígenas en las zonas rurales, en particular en lo que respecta a la salud y la educación.” (Parág. 33)

“… que no aplique leyes especiales, como la Ley de seguridad del Estado (Nº 12927) y la Ley antiterrorista (Nº 18314), a actos relacionados con la lucha social por la tierra y las reclamaciones legítimas de los indígenas.” (Parág. 34)

iv. Los informes de entidades no gubernamentales de derechos humanos

Como se señalara, la ausencia de un reconocimiento jurídico de los derechos colectivos de pueblos indígenas, y la vulneración a los derechos individuales de sus integrantes en el contexto de los conflictos por tierras que en esos años se verificaron en el sur del país, concitó también la preocupación de diversas y prestigiosas instancias internacionales de derechos humanos.

Una de ella fue la Federación Internacional de Derechos Humanos (FIDH), la que en los últimos años ha enviado varias misiones de observación de la situación de los derechos del pueblo mapuche, dos de ellas en el período del Presidente Lagos. 

Luego que en 1998 la FIDH emitiera su primer informe referido a los impactos de la construcción de centrales hidroeléctricas en el Alto Bio Bio en el territorio de los mapuche pehuenche (FIDH, 1998), en el año 2003 publicó un segundo informe dando cuenta de los problemas de derechos humanos generados en comunidades mapuche por los grandes proyectos de inversión, entre ellos la explotación forestal y nuevamente el proyecto hidroeléctrico Ralco. 

En sus conclusiones constata las diversas formas de violación de derechos humanos civiles y políticos y económicos sociales y culturales generadas por estos proyectos de inversión, y “la política jurídica represiva dirigida en contra de los Mapuches y la criminalización de sus acciones mediante la utilización de la Ley Antiterrorista y la Ley de Seguridad del Estado.” En sus recomendaciones “insta al poder legislativo chileno a iniciar un proceso de debate que culmine con una reforma constitucional que reconozca el carácter multiétnico y pluricultural de Chile e incorpore los derechos colectivos de los pueblos indígenas.” Recomienda además al estado chileno “evitar criminalizar el conflicto, buscando además alternativas políticas basadas en el dialogo”, y a “iniciar un proceso de revisión de las demandas de tierras realizadas por los pueblos indígenas, y aportar soluciones específicas y satisfactorias a dicho problema.” 

Producto de una nueva misión de esta entidad realizada el 2005, en abril de 2006 la FIDH dio a conocer un tercer informe sobre la realidad mapuche abordando la situación de la aplicación de la legislación especial antiterrorista contra líderes y activistas de este pueblo. El Informe, junto con analizar los factores que están detrás de los conflictos de tierras que involucran a los mapuche - identificando entre ellos además de los factores de carácter histórico, las insuficiencias estructurales de las políticas oficiales de devolución de tierras y el avance y consolidación de la economía forestal de exportación - y sus repercusiones para la vida de las comunidades mapuche,  da cuenta de la respuesta del estado chileno a estos conflictos y de la persecución penal de los actos violentos de protesta social por sobre los intentos de atender a las causas estructurales de esta conflictividad. 

El Informe analiza además los procesos judiciales que condujeron a la condena de nueve personas mapuche bajo la Ley Antiterrorista en el periodo 2003-2004, a la luz de los estándares internacionales de derechos humanos que vinculan a Chile. Concluye que en ellos el estado chileno violó las garantías a un juicio justo y al debido proceso de estas personas, en la medida en que la gravedad de los hechos por los que fueron condenados no guarda proporción con la gravedad del tipo delictivo de terrorismo y de las penas impuestas en estos casos. 
 
La FIDH sostiene que la ausencia de un reconocimiento constitucional relativo a los pueblos indígenas y a sus derechos, así como de ratificación por parte del congreso nacional del Convenio 169 de la OIT, da cuenta que en Chile falta aún un largo camino por andar para que el nuevo trato propuesto por el gobierno del Presidente Lagos para con los pueblos indígenas se plasme en realidades concretas. 

Concluye afirmando que, tras el fin de la transición proclamada a raíz de la reforma constitucional de 2005, los pueblos indígenas continúan estando en los márgenes de esta transición, incapaces de beneficiarse en pie de igualdad de los enormes cambios que ha experimentado la sociedad chilena en su conjunto, y experimentando todavía las consecuencias del modelo jurídico, social y económico heredado del régimen dictatorial. En su parte final el Informe hace una serie de recomendaciones al estado chileno. Como la ratificación del Convenio 169 de la OIT y la aprobación de una reforma constitucional que establezca el carácter pluriétnico del estado de Chile, donde se reconozca la preexistencia y, expresamente, los derechos de los pueblos indígenas ya establecidos en el derecho internacional de derechos humanos.
 

Recomienda así mismo crear un Ombusman de los derechos de los pueblos indígenas, y la implementación de una política de restitución de tierras y recursos naturales a los Mapuche con participación de sus organizaciones. 

En materia penal recomienda al estado la búsqueda de fórmulas legales para poner en libertad y reparar a las personas mapuche que están cumpliendo presidio mayor por supuestos delitos de terrorismo. Asimismo, el Informe recomienda una revisión en profundidad de la legislación antiterrorista de manera que sólo debe sancionar conductas que claramente afecten al orden constitucional democrático. 


Otra entidad internacional de derechos humanos que se pronunció sobre la situación de derechos indígenas en Chile  en el mismo período fue Human Rights Watch. Dicha entidad, junto al Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas, se centró en las violaciones a los derechos de los mapuche generados por la utilización de la ley antiterrorista en el contexto de los conflictos por tierra que involucran a sus comunidades, en las situaciones de maltrato físico y trato degradante por parte de los agentes del estado y en aquellas producidas por la jurisdicción que ejercen los tribunales militares sobre los civiles mapuche acusados de cometer actos de violencia en contra de la policía.  

Respecto a los juicios antiterroristas HRW concluye estos “son una respuesta injustificada a los actos criminales de violencia cometidos en el contexto de los conflictos de tierras relacionados con los Mapuche en Chile. La aplicación de la ley antiterrorista tiene graves consecuencias para las garantías procesales de los acusados y puede socavar seriamente el principio de presunción de inocencia base del nuevo Código de Procedimiento Penal”. En relación a este punto  recomienda al gobierno de Lagos: “Se abstenga de abrir nuevos procesos contra mapuche de acuerdo con la ley antiterrorista, a no ser que se hayan cometido delitos graves contra la vida, la libertad o la integridad física. Realice una revisión completa e imparcial de los procesos en que los Mapuche han sido juzgados y condenados por terrorismo con el fin de verificar que se haya respetado el principio del debido proceso y, de ser necesario, ordene un nuevo juicio donde se cumplan las garantías al debido proceso. Proponga las modificaciones necesarias a la ley antiterrorista para asegurar que únicamente los crímenes más graves contra la vida, la libertad o la integridad personal sean considerados crímenes de terrorismo, y solamente cuando las otras condiciones específicas de la ley sean cumplidas.” En relación a  la justicia militar propone al gobierno “presentar proyectos legislativos para eliminar del Código de Justicia Militar todos los delitos que permitan el procesamiento de civiles.“ Finalmente en relación a las operaciones policiales propone al gobierno “adoptar varias medidas para prevenir la conducta abusiva de Carabineros durante la ejecución de operaciones en comunidades mapuche.” 

2. La respuesta de Lagos: la política del “nuevo trato”.
i. El discurso

Aunque con demora, el gobierno de Lagos dio respuesta a los informes relativos a  los pueblos indígenas y a sus derechos antes referidos. En el caso del informe de la CVHNT, aunque Lagos había anunciado su respuesta en un plazo de semanas, esta vino a concretarse seis meses más tarde, en abril de 2004. Ello no fue un hecho casual, sino que respondió a  los dilemas que para su gobierno planteaban las recomendaciones de la CVHNT, en particular aquellas relativas a los derechos a la tierra, a los recursos naturales y al territorio, las que fueron claramente vistas como amenazantes para la inversión privada, en particular forestal, que este había promovido y respaldado en el sur del país con energía hasta entonces. 

En lo retórico, el Presidente Lagos acogió el informe, valorando el trabajo realizado por la Comisión, asumiendo su diagnostico respecto al pasado de las relaciones entre el estado y los pueblos indígenas, así como las recomendaciones por ella formuladas, las que sostuvo darían orientación a la política de nuevo trato que entonces anunciaba.
 En lo que llamó “la política indígena de nuevo trato”, como veremos a continuación, estuvo lejos de asumir sus recomendaciones. 

Así, en el plano de las reformas jurídicas, propuso insistir con carácter de urgencia ante el Congreso en una propuesta de reforma constitucional de contenido limitada, que a diferencia de lo recomendado por la CVHNT no hacía alusión alguna a los derechos colectivos de los  pueblos indígenas. Por el contrario, se agregaba a la propuesta de reforma constitucional  en la materia una cláusula final que apuntaba a proteger al estado chileno de formas de ejercicio de los derechos políticos de los pueblos indígenas, como la autonomía, al disponerse que el ejercicio de la cultura e identidad de los pueblos indígenas debía hacerse en un marco constitucional que “asegure la unidad nacional.” 

Si bien Lagos propuso dar urgencia a la ratificación del Convenio 169 de la OIT, Convenio que, como sabemos, reconoce importantes derechos colectivos a los pueblos indígenas, su política de nuevo trato no recogió las recomendaciones de la CVHNT en el sentido de impulsar reformas legislativas tendientes a dar reconocimiento y  a demarcar de los territorios indígenas, a asegurar los derechos de los pueblos indígenas sobre sus recursos naturales, incluyendo el derecho de preferencia para su explotación,  a la consulta, a la compensación por daños y a la participación en los beneficios, entre otros.  En materia de derechos políticos no recogió la propuesta de la elección de representantes indígenas en el Congreso Nacional, en los gobiernos comunales y regionales. En materia de derechos culturales, finalmente, tampoco incorporó el reconocimiento del derecho consuetudinario y el derecho propio indígenas recomendado por la CVHNT.

El foco de la política de “nuevo trato” estuvo puesto, en cambio, en fortalecer la ley indígena vigente, a través de la utilización más efectiva de los mecanismos en ella considerados a favor de los indígenas. Ello con la excepción de los rapa nui, caso en el cual se anunció un proyecto de reforma constitucional para la creación de un estatuto especial de administración de la Isla de Pascua, atendida “su situación de insularidad”, y no en razón de la etnicidad de sus habitantes. De este modo Lagos desechaba la propuesta de la CVHNT en relación a los rapa nui la que consideraba la ratificación por el Congreso Nacional del “Acuerdo de Voluntades“ suscrito por el estado chileno con los jefes rapa nui en 1888, y el establecimiento de un estatuto de “autonomía” para la Isla de conformidad a los presupuestos normativos de dicho acuerdo.

Por otro lado, en materia de desarrollo, Lagos anunció una serie de medidas político-administrativas para el impulso de un “desarrollo con identidad” que tendría como componentes centrales la educación y el fortalecimiento socio cultural indígena, el fomento del desarrollo productivo indígena, y la restitución de tierras y aguas. Mientras los dos primeros componentes se sostendrían en el fortalecimiento de la acción del programa Orígenes y  de otros servicios públicos, en materia de tierra se proponía avanzar a través de los mecanismos existentes (Fondo de Tierras y Aguas de CONADI) en una “senda de justicia” con “apego a las vías institucionales”.   Con estas observaciones, Lagos desechaba la idea de la Corporación de Reparaciones propuesta por la CVHNT con el fin de determinar los casos en que correspondía la restitución o compensación por perdida de tierras correspondientes a títulos otorgados a los Mapuche por el estado, al igual que la expropiación como alternativa para resolver los conflictos con particulares cuando no hubiese acuerdo con ellos. (Lagos, 2004)

El informe del Relator de la ONU fue, sin dudas un serio traspié para el gobierno. Aunque redactado en lenguaje diplomático, Stavenhagen había dejado en evidencia no solo las limitaciones del ordenamiento jurídico chileno en la materia, sino también las contradicciones de la política de Lagos con los lineamientos del derecho internacional de los derechos humanos. Posiblemente por ello la respuesta formal del gobierno de Chile al informe del Relator de la ONU,  por su parte, demoró más de un año.
  Ella fue redactada a modo de un informe dando cuenta de las acciones impulsadas por el gobierno en materia indígena, siguiendo para estos efectos el orden de las recomendaciones del Relator en su informe de 2003. En este informe de gobierno se dio cuenta de los esfuerzos realizados, sin éxito hasta entonces, para la reforma de la Constitución y la ratificación del Convenio 169 de la OIT. En relación con la revisión de la legislación sectorial (tierras, aguas, minas etc.) contradictoria con la Ley Indígena propuesta por el Relator, el gobierno chileno señaló que durante el 2005 se elaboraría una iniciativa de reforma legislativa para estos efectos., dando cuenta del trabajo realizado con comunidades mapuche lafkenche para elaborar una indicación legal a la ley de pesca y permitir su uso del borde costero.

En materia de  pobreza se dio cuenta del conjunto de políticas impulsadas por el gobierno, entre ellas los programas Chile Solidario y Orígenes a objeto de lograr reducir la pobreza en comunidades indígenas. Lo mismo en relación a la política de tierras, en que se dio cuenta de los avances del Fondo de Tierras Indígenas de CONADI en esta materia. En el ámbito del desarrollo sustentable se informó que en virtud de la política de nuevo trato se incorporó la participación indígena en proyectos de desarrollo en comunidades indígenas, haciendo especial referencia a los proyectos de entidades públicas. Nada señaló, sin embargo, en relación a los proyectos de inversión privados con los cuales las comunidades tenían graves conflictos, respecto a los cuales el Relator había recomendado la creación de mecanismos de dialogo para su superación.

Uno de los aspectos más relevantes abordados por el gobierno en su informe en respuesta al del Relator dijo relación con la administración de justicia y los pueblos indígenas. El gobierno negó categóricamente que hubiese criminalizado la protesta indígena.
 Sostuvo, además, que había recurrido a la aplicación de la  ley antiterrorista “en casos muy puntuales” cuando los hechos cometidos revestían el tipo penal que dicha ley sanciona. Admitió, sin embargo, que esta ley establecía tipos penales demasiado amplios, por lo cual se hacía necesaria su revisión. Finalmente en relación con la recomendación del Relator de que el caso de los longko procesados Pascual Pichún y Aniceto Norín fuese revisado, informó que estos habían recurrido a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos alegando la violación del artículo 8 de la Convención Americana. (Gobierno de Chile, Ministerio de Planificación, 2005). Es decir, utiliza como si fuese una iniciativa suya, una denuncia interpuesta por los longko en contra del estado de Chile por la violación de sus garantías consagradas en la Convención Americana de Derechos Humanos.  Tampoco el gobierno recogió la petición que le fuera formulada por el Relator de declarar una amnistía general para los defensores de derechos humanos procesados por realizar actividades sociales y/o políticas en el marco de la defensa de tierras indígenas. (MIDEPLAN; 2005)

Finalmente, en cuanto al Informe del Comité de DESC de la ONU, cabe señalar que no existen antecedentes de  este haya sido respondido por el gobierno.

ii. La práctica
Aunque en lo retórico el gobierno de Lagos manifestó intención de acoger, al menos parte, las  recomendaciones formuladas por los informes de la ONU y de la CVHNT antes aludidos, profundizando su política pública hacia los pueblos indígenas y el respeto y protección a sus derechos, tales recomendaciones en la práctica no serían asumidas por su administración. En efecto, más allá del fortalecimiento  de los programas sectoriales impulsados desde CONADI, el Programa Orígenes, y otras entidades públicas, se mantendrían inalteradas muchas de aquellas dimensiones de la política del gobierno de Lagos hacia los pueblos indígenas que gatillaron la movilización y protesta indígena y cuya inconsistencia con los derechos fundamentales fuera cuestionada por la ONU y organismos no gubernamentales de derechos humanos e indígenas.

Tal como en los primeros años de su gobierno, Lagos, en consistencia con su política de apertura de la economía chilena a los mercados internacionales,  siguió respaldando proyectos de inversión privados en los territorios de los pueblos indígenas, imponiendo su visión del desarrollo por sobre la de las comunidades afectadas por dichos proyectos. La protesta indígena frente a este fenómeno, en particular la de las comunidades mapuche en el sur del país, siguió siendo criminalizada por su administración a través de la utilización de leyes especiales cuestionadas por el Relator de la ONU y el Comité DESC. De este modo el gobierno de Lagos mantuvo una política dual y contradictoria hacia los pueblos indígenas hasta el final de su mandato. 

En lo que respecta a la política sectorial, cabe destacar las iniciativas impulsadas por el estado en materia de tierras y de desarrollo indígena. En el primer ámbito, el Fondo de Tierras y Aguas Indígenas (FTAI) de CONADI – junto al Ministerio de Bienes Nacionales – reforzaron sus acciones de ampliación, transferencia y regularización de tierras indígenas. De acuerdo a antecedentes de CONADI para el período 2002-2005, esta entidad destinó M$ 11.691.857 al otorgamiento de subsidios de tierras individuales y/o comunitarios permitiendo la adquisición de 8.542 hectáreas para 903 familias, en su gran mayoría mapuche (Artículo 20 letra a ley indígena). A ello se agregó la destinación de M$ 30.994.500 en el mismo período para la adquisición de 29.126 hectáreas a comunidades con conflictos históricos de tierras (tierras en conflicto art. 20 letra b) para 2.571 familias, también mayoritariamente mapuche. Junto a lo anterior, CONADI y Bienes Nacionales concretaron en el mismo período el traspaso a comunidades indígenas a lo largo del país de 107.796 hectáreas de tierras fiscales históricamente ocupadas por ellos, para un total de 6.917 familias con una inversión de M$ 312.891 (CONADI, 2006).  A ello se suma, por último, el saneamiento y la regularización de las tierras anteriormente reconocidas a indígenas por el estado, el que para el período comprendido entre el 2000 y el 2004 fue estimado por CONADI en 120.000 hectáreas.

En materia de desarrollo y cultura la política pública sectorial también fue fortalecida, en particular con la intervención del Programa Orígenes. Dicho Programa, que contó con financiamiento especial del Banco Interamericano de Desarrollo y del gobierno de Chile,
 y que ha sido administrado por el Ministerio de Planificación, ha tenido como objetivo central el mejoramiento las condiciones de vida y la promoción del desarrollo con identidad de los pueblos indígenas en el área rural. (Orígenes, 2005). 

De acuerdo a CONADI, en el período comprendido entre el 2002 y el 2005 este programa operó en las cinco regiones con más alta concentración de población indígena en el país, abarcando con su accionar un total de 646 comunidades indígenas con un total de M$ 3.671.000 (CONADI, 2006). Las acciones impulsadas a través de Orígenes se encuentran las orientadas a la educación y cultura indígena  permitieron la financiación de 291 proyectos de comunidades con M$ 473.000.-. En el ámbito del desarrollo productivo, en tanto, se financiaron 767 proyectos presentados por comunidades  con un total de M$ 1.712.000.-. (CONADI, 2006).

Junto a lo anterior, MINEDUC fortaleció su programa de becas para apoyar el acceso de estudiantes indígenas a la educación en todos sus niveles, desde la educación básica hasta la superior.  El número de becas se incrementó de 6 mil en 1997, a 24.070 mil en el 2002,  y 33.600 el 2005.  El total acumulado entre el 2002 y el 2005 ascendió a 114.317 becas indígenas (CONADI, 2006).

Una mención cabe hacer a las propuestas de reforma jurídica en materia de derechos de pueblos indígenas impulsadas por el ejecutivo desde los informes de derechos humanos aquí referidos. Si bien es efectivo que el ejecutivo  presentó en mayo de 2005 al Congreso Nacional una propuesta de reforma constitucional relativa a los pueblos indígenas en mayo de 2005, esta propuesta no fue previamente consultada con los pueblos indígenas y sus comunidades, como se había comprometido a  hacerlo en el acuerdo suscrito ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos con  las denunciantes  pehuenche en el caso de Ralco. Por otra parte, dicha propuesta -que fuera rechazada por esta instancia como en ocasiones anteriores - no contenía ninguna referencia a los derechos políticos, territoriales y culturales de naturaleza colectiva como sugiriera la  CVHNT en su informe y el Relator Stavenhagen. 
  

Por otra parte, durante el 2005 el ejecutivo presentó al Congreso dos proyectos de reforma jurídica relativos a pueblos indígenas; el primero, de carácter constitucional, con el objetivo de  crear un territorio y estatuto especial para la administración de la Isla de Pascua, territorio de los rapa nui, 
  y el segundo, de carácter legal, con el fin de establecer un espacio marítimo costero para los pueblos originarios. 

El proyecto relativo a la Isla de Pascua estaba lejos de acoger las demandas de autonomía de los rapa nui  y  las propuestas del Informe de la Comisión de Verdad Histórica en la materia, las que como se señalara, suponían el reconocimiento de la autonomía rapa nui en base a los contenidos del Acuerdo de Voluntades suscrito por sus jefes con el estado chileno en 1888.   El proyecto relativo al espacio marítimo costero fue el producto de la demanda que durante años había sido formulada al ejecutivo por parte de los Mapuche-Lafkenche y Huilliche desde Arauco a Chiloé con miras al reconocimiento de sus derechos sobre un espacio territorial de uso ancestral del cual han sido crecientemente despojados.
 Aunque las organizaciones lafkenche y huilliche han dado su respaldo a esta propuesta de reforma a la ley de pesca actualmente vigente, cabe constatar que esta tampoco recoge muchas de las que fueran las demandas por estas planteadas el Presidente Lagos en marzo del 2004 en la frustrada invitación que le hicieran a sus territorios costeros en el Lago Budi. A la fecha ambas propuestas se encuentran en tramitación en el Congreso Nacional para su aprobación.

Sin embargo, como señaláramos, en forma paralela al desarrollo de esta política sectorial el gobierno de Lagos, lejos de poner freno a los proyectos de inversión privada en territorios indígenas que habían intensificado los conflictos en años anteriores en el sur del país, siguió otorgándoles su aval. Ello no obstante la oposición de los pueblos indígenas y las recomendaciones de los informes de derechos humanos antes referidos. La materialización de dichos proyectos fue posible gracias a las insuficiencias de la legislación vigente para dar protección a los derechos indígenas sobre sus tierras y recursos naturales y para proteger el medio ambiente afectado por estos proyectos.

Esta “otra” política de la administración Lagos se evidenció en el territorio mapuche en el caso de la central hidroeléctrica  Ralco, cuyo embalse fue llenado por ENDESA el 21 de abril de 2004, una semana después de que Lagos anunciara su política de nuevo trato, sin aviso previo a las comunidades pehuenche. Como consecuencia de la inundación anticipada de Ralco, fue destruido el cementerio indígena de Quepuca Ralco donde se encontraban enterrados medio centenar de antepasados de la comunidad, sin que el gobierno adoptara las medidas necesarias para evitar este acto  evidentemente ilegal y delictuoso. 

 

También en el caso Ralco, el gobierno de Lagos concluyó su mandato sin cumplir con muchos de los compromisos contraídos por el estado chileno el 2003 al suscribir un acuerdo ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos con las cinco mujeres pehuenche que habían recurrido a esta instancia alegando la violación de sus derechos en el contexto de este proyecto, entre ellos la vida y la propiedad. 
  Si bien la comuna prevista en el sector Alto Bío Bío fue creada por ley, el gobierno no estableció los mecanismos acordados para la solución de los problemas de tierras de comunidades pehuenche, para el fortalecimiento del Área de Desarrollo Indígena Alto Bío Bío y para hacer posible la participación pehuenche en la administración de la Reserva Forestal Ralco.  Tampoco se  adoptaron medidas tendientes al desarrollo y preservación ambiental del área y no se dio cumplimiento cabal a las compensaciones acordadas con las mujeres denunciantes, todo lo cual fue informado por las denunciantes en una audiencia ante la CIDH en Washington DC en el mes de octubre de 2005.

La misma política fue reiterada en el caso mapuche en el aval otorgado por el estado a la empresa Aguas Araucanía S.A. para la construcción de 17 plantas de  tratamiento de aguas servidas, todas ellas ubicadas en tierras de comunidades mapuche o tierras aledañas (las comunidades mapuche afectadas suman 42).

También pudo ser constatada en el respaldo otorgado por el Presidente a los planes de  Celulosa Arauco de construir un ducto al océano Pacífico para la evacuación de sus  desechos contaminantes en el que constituye el mar territorial de los Mapuche-Lafkenche.

De manera análoga, en el caso de los pueblos indígenas del norte del país (aymara, quechua, lickanantay, coya y diagutita), el gobierno siguió adelante con el respaldo a iniciativas de desarrollo mineras y geotérmicas ubicadas en sus comunidades o en sectores aledaños a ellas, que han resultando en la apropiación y/o contaminación de sus tierras y aguas ancestrales, amenazado sus frágiles economías agro-pastoriles, así como también resultado en la destrucción de sitios arqueológicos. Todo ello ha incidido en el desplazamiento de muchos de sus integrantes a las ciudades costeras, con grave impacto para sus culturas. Entre los hechos más graves ocurridos en este sentido con posterioridad al impulso por el gobierno de su política de nuevo trato cabe destacar:

-La destrucción de sitios arqueológicos y contaminación del ayllu lickanantay de Chiu Chiu, como consecuencia de la expansión del tranque de relave de Talabre que pertenece a la empresa estatal Corporación del Cobre (CODELCO Chile);

-La pérdida de los derechos de aguas de los lickanantay en la cuenca del río Loa, como consecuencia de su monopolización por parte de diversas empresas mineras y también de empresas de agua potable; 

-Los planes de explotación por parte de CODELCO- Chile y la Empresa Nacional de Petróleo (ENAP) de los geiser del Tatio –sitio patrimonial de las comunidades lickanantay de Toconce y Caspana- para producción de energía geotérmica, en circunstancia que durante el 2005 dicho espacio territorial fue otorgado por el estado a esta comunidades para su explotación turística; 

- y la aprobación por parte de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la III Región, contra la voluntad de las comunidades diaguita de Huasco Alto,  del proyecto minero Pascua Lama, a través del cual la empresa Minera Nevada Ltda. (Filial Barrick Gold Corporation)  pretende explotar un yacimiento de oro localizado bajo los glaciares que dan nacimiento a las aguas que conforman el sistema hidrológico del río Huasco y sus afluentes, en la cuenca alta del río, donde se emplaza el territorio ancestral del pueblo diaguita.
 

3. Criminalización la protesta mapuche.

Como fuera señalado anteriormente, y es analizado en profundidad en el artículo de Karinna González, Eduardo Mella y Rodrigo Lillo en este libro, paralelamente al desarrollo de los proyectos de inversión, y como forma de aplacar la reacción que estos provocaron en los pueblos indígenas, en particular en el pueblo mapuche, el gobierno de Lagos, siguió adelante con la criminalización de la protesta indígena.

En efecto, Lagos no solo no promovió la reforma de la legislación antiterrorista para  restringir los tipos penales amplios que esta sanciona, sino que la utilizó profusamente en contra de personas y organizaciones mapuche, contrariando lo afirmado en la respuesta de su gobierno al informe del Relator. Así con posterioridad al anuncio de la política de nuevo trato el gobierno utilizó esta legislación para perseguir judicialmente, en distintas etapas procesales,  a Víctor Ancaláf por su supuesta participación en actos que resultaron en la destrucción de maquinaria destinada a la construcción de la central Ralco en la zona de Alto Bío Bío; a 11 personas (10 de ellas mapuche) acusadas de incendio terrorista de los fundos Poluco y Pidenco, de propiedad de la empresa forestal Mininco, y  a 16 personas (15 de ellas mapuche) acusadas de pertenecer a una asociación ilícita terrorista. 

Como consecuencia de estos juicios, en los que se utilizaron testigos protegidos, se mantuvo a los procesados en prisión preventiva por periodos prolongados, y se violaron muchas de las garantías procesales demandadas por el Relator  Stavenhagen, fueron condenados por la justicia un total de siete personas, seis de los cuales eran mapuche, a penas de hasta 10 años y un día, y a indemnizaciones millonarias en contra de particulares afectados por la acción de los condenados.
 Ellos vinieron a sumarse a la condena por parte del tribunal penal de Angol en septiembre de 2003, también  a instancias del gobierno, de los longko Pascual Pichún y Aniceto Norín, a la pena de cinco años y un día por el supuesto delito de “amenaza de incendio terrorista”.

Posiblemente el caso más emblemático fue el de asociación ilícita terrorista, caso iniciado en octubre de 2004 en el cual el gobierno se hizo parte de la acusación fiscal en contra de los  imputados mapuche de pertenecer a una organización de hecho que actuaba al amparo de la Coordinadora Arauco Malleco constituida con el fin de cometer ilícitos de carácter terrorista. Los acusados en este caso fueron sometidos a prisión preventiva de hasta un año y seis meses de duración, solicitándose en su contra penas de hasta 15 años y un día de prisión. No obstante la sentencia absolutoria dictada en este caso por el Tribunal Oral en lo penal de Temuco en noviembre de 2004, el juicio fue anulado en abril de 2005 por la Corte Suprema al acoger un recurso presentado para estos efectos por el Ministerio Público, los querellantes particulares y el gobierno. Cabe señalar que el tribunal que conoció de este nuevo juicio a que dio lugar la nulidad no solo dictó una nueva sentencia absolutoria a favor de los imputados mapuche en julio de 2005, sino que definió el terrorismo como un concepto que implica el “desprecio a la vida humana, propia o ajena”, disposición que a su juicio no habría estado presente en la acción de los Mapuche imputados en este y otros casos. 

Fue en el contexto de este caso que el gobierno reconoció la existencia de una estrategia de inteligencia, denominada “operación paciencia”, impulsada durante los últimos años en contra de los Mapuche con el fin  de desarticular a la Coordinadora Arauco Malleco, considerada por las autoridades como “el grupo más violentista y al que se le atribuyen los perores atentados.”

Debe señalarse, además, en relación a los presos mapuche por legislación antiterrorista, autodenominados presos políticos mapuche, que el gobierno de Lagos no consideró, al menos públicamente, la petición formulada por el Relator Stavenhagen en su informe en el sentido de estudiar una amnistía en favor de los defensores de derechos indígenas procesados por realizar actividades de defensa de las tierras indígenas.

Todo lo anterior contrasta con la indiferencia con la que el gobierno del Presidente Lagos actuó frente a los delitos – lesiones graves, homicidio, etc. protagonizados por agricultores y por funcionarios policiales en contra de personas mapuche en el marco de los conflictos territoriales que ocurrieron en el sur del país en este período. Un grave ejemplo de lo anterior fue el del joven mapuche de 17 años Alex Lemún, quien falleciera a consecuencia de un proyectil disparado por un mayor de  Carabineros. No obstante la identificación del funcionario policial, el gobierno no persiguió su responsabilidad ante el tribunal militar que conoció de la causa, ni tampoco solicitó su retiro de la institución de Carabineros. Todo ello contribuyó a que el crimen de Alex Lemún permaneciera hasta el fin de la administración Lagos – y hasta la fecha- en la impunidad más absoluta.

Conclusión

Lamentablemente las recomendaciones realizadas por las entidades internacionales antes referidas, y por la propia Comisión de Verdad Histórica y Nuevo Trato creada por el Presidente Lagos, no fueron – más allá de lo retórico – acogidas por su administración, como hemos demostrado en este artículo. Su gobierno no propuso al Congreso Nacional las transformaciones jurídicas por estas sugeridas a objeto de establecer un nuevo marco de relación entre el estado y los pueblos indígenas. Ello en particular en lo referido al fortalecimiento de los derechos  de los pueblos indígenas sobre la tierra y sobre los recursos naturales, así como en lo relativo al reconocimiento de sus derechos políticos y de participación, sin los cuales un nuevo trato hacia ellos desde el estado no será posible.

Por otro lado, la política de criminalización de la protesta social mapuche descrita en este artículo se mantuvo hasta el final de la administración de Lagos.  Ello no solo desoyendo las recomendaciones expresas del Relator Stavenhagen y del Comité de DESC de la ONU, sino además, el potente mensaje entregado por la justicia el 2005 en el caso de asociación ilícita terrorista  al desestimar, por segunda vez en el, las acusaciones de terrorismo hechas por el ministerio público y el gobierno en contra de dirigentes mapuche, y definir esta conducta de una manera claramente excluyente de las acciones de protesta por ellos impulsadas. 

La centralidad que tuvo esta última política para la administración Lagos hasta el fin de su mandato, se vio claramente reflejada en las palabras del Ministro del Interior, Francisco Vidal, quien en febrero de 2006 sostuvo en Temuco que los “veranos calientes” en la Araucanía - refiriéndose con ello a los veranos álgidos de los conflictos por tierras mapuche - habían quedado atrás, y que no podía compararse el verano del 2006 con el del 2000 cuando el presidente Lagos asumió sus funciones como primer mandatario.  Al respecto Vidal afirmó: "Gracias a la colaboración de la fuerzas policiales, de la fiscalía, de la decisión política del Gobierno al querellarse, se ha avanzado mucho entre el (año) 2000 y el (año) 2006".

Agregó que en "ese plano se han hecho las cosas como se debe, ya que se ha respetado en todo sentido el Estado de Derecho", sobre todo en aquellos casos donde hay agricultores particulares que han sido víctimas de ataques a sus predios.

 
Las declaraciones del Ministro Vidal, a pocos días de concluir el mandato del Presidente Lagos, son decidoras de las opciones del gobierno de este último en la materia que nos interesa. Lejos de haber estado estas puestas en los pueblos indígenas y en sus derechos, la prioridad de su administración fue el fomento al desarrollo productivo impulsado por sectores privados en los territorios indígenas, en particular en el territorio del pueblo mapuche, con miras a posibilitar su inserción, así como la de quienes viven en ellos, en los mercados globales. Como consecuencia de ello, cada vez que hubo una contradicción entre los derechos de los indígenas y los intereses del sector privado, Lagos optó por estos últimos en desmedro de los primeros. Así, el nuevo trato hacia los pueblos indígenas, no obstante haber sido anunciado en respuesta a los informes de derechos humanos aquí analizados, quedó relegado a un segundo plano, y por lo mismo, nunca llegó a materializarse bajo su mandato.
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* Abogado, Co-director del Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas.


� Al respecto se sugiere ver artículo de Cristián Opazo en este libro.


� De acuerdo a la ley indígena (artículos 38 a 42) y a su reglamentación, el Consejo Nacional de CONADI, órgano máximo de esta entidad, está compuesto por, además de su Director Nacional, ocho representantes de gobierno designados por el Presidente de la Republica, y ocho representantes indígenas designados por la misma autoridad a propuesta de las comunidades y asociaciones indígenas. De este modo, en caso de conflicto entre los representantes indígenas y los representantes de gobierno en este Consejo, prima la voz de estos últimos por ser mayoría numérica.


� Debe señalarse, sin embargo, que ya en 1992, durante el primer gobierno de la  Concertación, el Ministerio del Interior entabló una acción judicial en contra de mapuche por actos de recuperación de tierras en conflicto. La acción estuvo orientada en contra de 144 integrantes del Consejo de Todas las Tierras (Aukiñ Wall Mapu Ngullam). Como resultado de esta acción judicial los mapuche, fueron condenados por usurpación y asociación ilícita a distintas penas de reclusión. El caso fue denunciado a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la que acogió el reclamo de los mapuche, estudiándose en este momento su presentación a  la Corte Interamericana.








� La protección sobre las tierras indígenas establecida en la ley indígena es débil.  No se considera en ella el concepto de territorialidad indígena incorporado en el Convenio 169 de la OIT.  Tampoco reconoce a los indígenas derechos sobre los recursos naturales (agua, subsuelo, recursos marítimos) los que pueden ser otorgados por el estado a particulares independientemente de su ubicación en tierras indígenas. La legislación ambiental (19.300 de 1994) tampoco garantiza de manera adecuada la participación ciudadana e indígena frente a los proyectos de inversión en sus territorios.





� Los mapuche utilizan este término para referirse a la apropiación de sus tierras ancestrales ocurridas en distintos momentos de su historia. Así lo ocupan para referirse a las tierras que fueran parte de los lof o antiguas jurisdicciones de sus autoridades reconocidas por los parlamentos coloniales pero no así por los títulos de merced otorgados por el estado chileno luego de la ocupación de la Araucanía a fines del siglo XIX; para referirse a las tierras de titulo de merced apropiadas por no indígenas a lo largo del siglo XX por distintos mecanismos (corridas de cerco, apropiaciones fraudulentas, expulsiones, etc.); así como a aquellas tierras que les fueron reconocidas por el estado durante la reforma agraria y luego restituidas a sus antiguos propietarios y, en muchos casos, adquiridas por empresas forestales durante el régimen militar con subsidio estatal.





�  Tales casos serían más tarde documentados por Human Rights Watch y Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas en Indebido Proceso. Los juicios antiterroristas, los tribunales militares y los Mapuche en el sur de Chile, 2004.  Disponible en � HYPERLINK "http://www.observatorio.cl" ��www.observatorio.cl�





� Cabe señalar que la ley que sanciona conductas terroristas establece una penalidad mayor que para ciertos delitos comunes, como el incendio – cuya comisión se ha imputado a personas Mapuche - y las amenazas de perpetrar algunos de estos delitos, además de penas que impiden el ejercicio de derechos políticos. Debiéndose precisar que los delitos terroristas en la legislación chilena incluyen delitos contra la propiedad, pero se distinguen de manera clara de los delitos comunes por la finalidad del delincuente de querer provocar temor en la población (artículo 1), la cual se puede inferir de los métodos y armas utilizados.  La reglamentación de los delitos terroristas dispone también ciertas facultades para el fiscal, las que se han traducido en la práctica en la restricción de ciertas garantías procesales, tales como la prolongación por largos períodos de tiempo de la prisión preventiva; la prórroga del secreto de la investigación hasta por 6 meses, el uso de “testigos sin rostro” y la interceptación de teléfonos a abogados defensores como parte de las investigaciones.





� Senado, Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento,  Boletín Nº S 680-12 (9 julio 2003).


 


�  Cabe señalar que en marzo de 2002, frente a las ocupaciones de tierras impulsadas por comunidades mapuche en el sur del país, el Presidente Lagos advirtió que excluiría como beneficiarios del Fondo de Tierras de CONADI a quienes utilizaran la violencia u ocuparan predios. 


�  Un operativo de inteligencia (“operación paciencia”) diseñado para con  este objetivo fue reconocido por el Sub Secretario del Interior, Jorge Correa, el 2004. 


�  La petición del Rector de esa casa de estudios pública de no seguir haciendo difusión pública de nuestro trabajo de documentación sobre derechos de pueblos indígenas dado los cuestionamientos que en relación a el realizaban sectores gubernamentales y empresariales, fue uno de los factores determinantes de la decisión de crear este espacio no gubernamental.


* Abogado, Co-director del Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas. Esta investigación fue posible gracias al apoyo de la Fundación Ford.


� Fue el caso de Adolfo Millabur, Galvarino Raiman, y Aucán Huilcamán. Cabe señalar, sin embargo, que los dos últimos (Raimán y Huilcamán) suscribieron, aunque con observaciones, el informe final de esta Comisión en octubre de 2003. Por otro lado, un grupo de intelectuales y líderes tradicionales y de organizaciones territoriales mapuche agrupados en la Comisión Autónoma Mapuche (COTAM), participó activamente en la CVHNT, interviniendo en sus discusiones y elaborando materiales con la perspectiva mapuche de la historia y el presente de la relación de su pueblo con el estado y la sociedad chilena. 





� Un párrafo del Informe sintetiza la visión de la Comisión sobre la relación pasada del Estado con los pueblos indígenas:





“Ambos procesos – el de negación de la identidad y existencia de los Pueblos Indígenas a favor de la formación de una identidad nacional única, y el de apropiación de su territorio a favor de la consolidación del territorio nacional– si bien fueron exitosos en su objetivo de servir a la formación del Estado Nación chileno, tuvieron consecuencias que se arrastran hasta el presente, en algunos casos desastrosas, para los Pueblos Indígenas, como queda abundantemente acreditado en la evidencia que la Comisión ha examinado y que consta en este Informe: reducción territorial, fragmentación social, pérdida patrimonial, pérdida de vigencia de sus sistemas normativos propios, pérdida de sus idiomas por políticas de castellanización forzosa, y hasta la muerte y desaparición de Pueblos Indígenas enteros como los Aónikenk y Selk’nam, que fueron objeto de un verdadero genocidio ya que, junto con extinguirse su cultura, también se aniquiló a las personas que los integraban.” (CVHNT, 2003; Cuerpo III p. 126). 


� Ibidem, Cuerpo III, 127.


�  Ibidem, Cuerpo III, pp. 127-138.





� Dicho informe fue enviado al gobierno de Chile, pero este no lo difundio. Fue el Programa de Derechos Indígenas de la Universidad de la Frontera el que lo dio a conocer a la opinión pública en febrero de 2004. Mas tarde,  en abril de 2004, fue presentado por el Relator a la Comisión de Derechos Humanos de la ONU.





� De acuerdo al Relator, ”la mayoría de los indígenas y especialmente los mapuches de la Araucanía acusan altos índices de pobreza y bajos índices de desarrollo humano, resultado de la larga historia de discriminación y exclusión social que han sufrido.” (Stavenhagen, 2003; parag. 16) 





� Así el Relator constató que “las tierras en propiedad de los mapuche son extremadamente escasas y están sobreexplotadas”; “se encuentran aisladas dentro de propiedades de particulares, principalmente de extensas plantaciones forestales, cercadas y protegidas por guardias privados (dificultades de tránsito, hostigamiento, ningún acceso a los bosques)”;  y que “como un efecto del desarrollo de las plantaciones forestales el suelo en que se encuentran las tierras de los mapuche han perdido sus fuentes de agua (para consumo y para riego), ha disminuido o desaparecido la fauna silvestre (que hizo parte de su dieta) y la vegetación del sotobosque (tradicionalmente utilizada con fines rituales, medicinales y alimenticios).” (Stavenhagen, 2003; parag. 19) 





� Federación Internacional de Derechos Humanos, 2003; 41- 45.





�  Federación Internacional de Derechos Humanos, 2006; 66-68.


�  Ibid; 68-70.


� Human Rights Watch y Observatorio de Derechos de los Pueblos Indígenas, 2004; 9-11.








� La demora en la respuesta de Lagos también pudo haber estado determinada por el silencio y la crítica indígena frente al Informe. Tal actitud, presente en particular en el movimiento mapuche, estuvo determinada por la insuficiencia de sus propuestas en relación con sus demandas, y en relación con el derecho internacional de los derechos indígenas. Así, el derecho a la autonomía como expresión del derecho de libre determinación fue limitado por el Informe a los rapa nui, quedando los demás pueblos indígenas marginados de el en forma inexplicable. El reconocimiento que la CVHNT hace de los territorios indígenas es ambiguo, sin que se establezcan mecanismos específicos para hacerlo efectivo. El derecho consuetudinario indígena es reconocido como derecho subordinado al derecho estatal en materias como el derecho penal sustantivo y el derecho de propiedad.





� Así el presidente Lagos señaló en su discurso de abril de 2004:


“El puente entre lo que hemos hecho y lo que haremos está determinado por el esfuerzo de la Comisión Aylwin. Ellos hicieron un alto en el camino y analizaron en profundidad el tema. Gracias a sus sugerencias creo que podemos caminar mejor…” (Lagos; 2004; 12)





� La respuesta al Relator fue elaborada por el Coordinador de Política Indígena y Subsecretario de MIDEPLAN, Jaime Andrade, quien durante gran  parte del 2004 había desarrollado otras actividades, siendo reemplazado en su función por Marcelo Carvallo.





�  El informe no señaló que en marzo de 2004 el Presidente Lagos no asistió- sin explicación plausible- a una invitación realizada por los mapuche lafkenche para hacerle entrega de sus observaciones a la ley de pesca. La reunión congregó a mas de cinco mil lafkenche de Arauco a Chiloé, quienes se sintieron ofendidos por la actitud presidencial.





� “Ningún Estado democrático puede aceptar el uso de la violencia como medio para satisfacer una demanda social. En Chile existen mecanismos y canales institucionales para dar respuesta a las reivindicaciones sociales, indígenas o no indígenas. Las acciones judiciales están encaminadas a castigar a autores de delitos. Sancionar a quienes cometen un delito no implica “criminalizar” una reivindicación social o política” ( MIDEPLAN, 2005; 6)





�  Ello en razón de que las recomendaciones hechas por este Comité a los estados partes de la Convención, como Chile, no son apelables, sino vinculantes. La posición del gobierno chileno en esta materia, sin embargo, había quedado de manifiesto en sus respuestas a  las preguntas que el Comité DESC de la ONU la había enviado con motivo del tercer informe periódico sobre los derechos enunciados en los artículos 1 a 15 del PIDESC. Preguntado sobre las medidas adoptadas por el Estado para evitar el trato discriminatorio de los indígenas, en particular los mapuche, y sobre aquellas adoptadas para atender las reivindicaciones de tierras ancestrales mapuche, el estado dio cuneta de su legislación  y política desarrollada para tales efectos. Una de las afirmaciones del estado chileno que llaman la atención es aquella relativa a la administración de justicia. En ella se niega toda discriminación de carácter étnico en las acciones relacionadas con la defensa de tierras indígenas. Ello al señalar:





“En Chile solo se investigan hechos que, de acuerdo a la ley penal chilena son constitutivos de delitos. Queda excluida del ámbito de persecución penal cualquier conducta lícita, como las manifestaciones de la libertad de pensamiento o expresión y el derecho de reunión, garantizados a todas las personas, sin distinción, en tanto su ejercicio se enmarque dentro del ordenamiento jurídico. En Chile no existen personas de ascendencia indígena procesadas o condenadas por acciones de defensa de tierras indígenas. En nuestro país excepcionalmente existen personas de ascendencia indígena que se encuentran privadas de libertad, en calidad de procesados o de condenados por delitos en contra de la propiedad.”  (Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Respuestas del Gobierno de Chile, 2004 Parag. 29).


� CONADI, Fondo de Tierras y Aguas, 2005. No hay antecedentes disponibles sobre los resultados de este programa para el período comprendido hasta 2005.  Si bien cabe valorar la acción desarrollada por CONADI y otros entes públicos en materia de tierras, las deficiencias de la política pública en esta materia deben ser señaladas. Del total de tierras adquiridas, trasferidas y saneadas a indígenas en el país en este período, solo 37.668 hectáreas constituyen ampliación propiamente tal de la superficie hasta ahora en poder de indígenas, en tanto que las restantes hectáreas de que CONADI da cuenta corresponde a transferencia de tierras fiscales y regularización de tierras en poder de indígenas  La cobertura de los programas públicos de tierra aquí analizados es claramente insuficiente en relación con las necesidades de tierras indígenas, la que solo en el caso de los mapuche alcanzaría  al menos a 200 mil hectáreas (Edgardo Lienlaf, Director Nacional de CONADI, estimaba al año 2002 las tierras demandadas por los mapuche en 170.000 hectáreas). Ello se debe a la insuficiencia de los recursos destinados por el estado al desarrollo de esta política pública, insuficiencia que se hace más grave dado el incremento del valor de las tierras adquiridas por CONADI a través de este mecanismo, el que se habría cuadruplicado desde 1994 a la fecha.  (CONADI, 2005) A estos problemas se unen las deficiencias de las tierras adquiridas por CONADI para asegurar el desarrollo productivo de las comunidades y personas mapuche beneficiarias, y la ausencia de programas de apoyo al desarrollo productivo en las tierras adquiridas, trasferidas o regularizadas, en particular durante la década de los noventa. Junto a lo anterior cabe agregar como problemas de la política de tierras su titulación - en muchas ocasiones - en forma individual, lesionando con ello las formas de propiedad comunitaria indígena, y la demora en la titulación de los predios fiscales traspasados a CONADI por Bienes Nacionales.  Finalmente, hay quienes sostienen que el traslado de comunidades desde sus tierras de origen a otras nuevas ubicadas en lugares distantes, si bien es de carácter voluntario, produce una división de la comunidad, afectando la organización e identidad de sus integrantes.





�  Este Programa es el producto de un convenio suscrito el 2001 entre el BID y MIDEPLAN por el gobierno chileno.  La primera entidad aporta en calidad de préstamo un total de US$ 80 millones para su ejecución, en tanto el segundo aporta US$ 53 millones.





� Cabe reconocer el apoyo del Programa Orígenes al desarrollo indígena, en particular cuando ha aportado recursos y capacidades a propuestas de  desarrollo definidas y ejecutadas por las propias organizaciones y comunidades indígenas.  Son múltiples, sin embargo, las críticas formuladas a su accionar desde la perspectiva de los derechos indígenas.  Entre ellas destacan la escasa participación indígena en el proceso de formulación de Orígenes; la politización partidaria de la institución; el privilegio de las comunidades legales y las organizaciones tradicionales indígenas o las organizaciones territoriales como beneficiarias de este programa; la demora en la ejecución de los planes de trabajo acordados con las comunidades participantes de este proyecto, y las dificultades para hacer llegar a ellas los recursos comprometidos  (Programa de Derechos Indígenas IEI UFRO, 2003).  Algunas de estas críticas, como la focalización territorial del Programa en áreas indígenas, han sido recogidas por Orígenes, entidad que en el último tiempo ha impulsado el desarrollo de planes de territoriales de desarrollo indígena (36 al primer semestre de 2005), y considera la focalización territorial de su accionar para una segunda etapa de trabajo (Orígenes,  2005).





�  Se reemplaza en el Artículo 1° de la CP el inciso final por el siguiente:


“… la ley garantizará el derecho a conservar, desarrollar y fortalecer la identidad, idiomas, instituciones y tradiciones espirituales, sociales y culturales de los pueblos indígenas que habitan el territorio nacional”. 





� Esta iniciativa pretende incorporar un nuevo artículo 115 bis en la Constitución Política con un párrafo referido a Disposiciones Especiales, que trate del Gobierno y Administración de los Territorios Especiales de Isla de Pascua y Archipiélago Juan Fernández. El mismo pretende mandatar al legislador orgánico constitucional para establecer las modalidades de gobierno y administración que configurarán los Estatutos Especiales que regirán para los referidos Territorios Especiales. Ello con el objeto de definir una estructura  de administración más eficiente, sobre todo en su relación directa con el Gobierno central, eximiéndola del diseño tradicional. (Mensaje del Presidente Lagos, ingresado a tramitación legislativa en octubre de 2005)





� El proyecto de ley presentado para estos efectos por el ejecutivo al Congreso el 24 de agosto de 2005 (Mensaje 127-253) crea una nueva categoría jurídica denominada espacio marítimo costero de los pueblos indígenas. Dicho espacio deberá comprender una porción de agua y fondo, playa y terrenos de playas fiscales, que han sido utilizados por las comunidades indígenas ancestralmente, cuya delimitación se hará atendiendo por un lado el uso consuetudinario indígenas, y por otro, atendiendo al uso que se pretenda dar a el, pudiendo comprender entre estos, el resguardo de recursos.





� Endesa, argumentando que las precipitaciones otoñales habían generado un “llenado espontáneo” del embalse Ralco imposible de evacuar, cerró, un mes antes de lo autorizado, las compuertas de Ralco originando su llenado definitivo. Ello en circunstancias que se encontraba pendiente el proceso ordenado por resolución ambiental de CONAMA con miras a dar solución, con el consentimiento de la comunidad, al problema planteado por la existencia de dicho cementerio en el área de inundación, ya fuese por la vía del traslado de los restos o de su cubrimiento por una capa de cemento.





� Dichos compromisos incluían, entre otros, el otorgar compensación material a las denunciantes, hacer restitución de tierras a los pehuenche, al fortalecimiento de la participación de los pehuenche en su propio desarrollo, y al impulso de procesos de  entendimiento y diálogo con los pueblos indígenas para introducir una reforma constitucional para el reconocimiento de sus derechos y para la ratificación del Convenio 169 de la OIT.  


 


� Al respecto cabe señalar que, a diferencia de las plantas que para con este objetivo se construyen en otras partes del país, que son plantas de tratamiento biológico, cuyos impactos ambientales son menores, la plantas de tratamiento de aguas servidas propuestas para la Araucanía son plantas de tratamiento químico, de carácter primario, que generan graves impactos ambientales. Por otro lado, los proyectos para su instalación han sido ingresados el sistema de evaluación de impacto ambiental como Declaraciones de Impacto Ambiental y no como Estudios de Impacto Ambiental, como corresponde cuando existe presencia de grupos humanos aledaños. Todo ello ha determinado que diversos analistas hayan calificado estos proyectos como una manifestación del racismo ambiental en contra del pueblo mapuche y de sus comunidades. (Ver Seguel, 2005, Meza-Lopehandía, 2006).  En atención a lo anterior, comuneros mapuche de Villarrica interpusieron un recurso de protección por la instalación de una planta de tratamiento en la comunidad de Putúe, recurso que fue acogido primero por la Corte de Apelaciones de Temuco (octubre de 2005) y más tarde por la Corte Suprema (enero 2006), la que ordenó a Aguas Araucanía la paralización de las faenas y la realización de un EIA dada la presencia de comunidades mapuche. 





� Ver “Presidente Lagos propuso ducto al mar”, Diario Austral de Valdivia, 6 agosto de 2005. Los planes de Celulosa Arauco, con el aval del gobierno, provocaron la protesta de las organizaciones lafkenche y de pescadores artesanales del sector costero de Valdivia, las que se  han movilizado desde entonces en defensa de su espacio territorial marítimo.





� Resolución exenta N° 024, de 15 de Febrero del año 2006, pronunciada por la Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región de Atacama a través de la cual se aprueba con condiciones el proyecto denominado “Modificaciones Proyecto Pascua Lama”, ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental el día 6 de diciembre del 2004. 





� Los condenados por ley antiterrorista en este período incluyen a Juan Carlos Huenulao Lielmil, Jose Benicio Huenchunao Mariñan, Patricia Troncoso Robles, Juan Ciriaco Millacheo Lican, Juan Carlos Marileo Saravia y Florencio Jaime Marileo Saravia, todos ellos por el delito de incendio terrorista, con una pena de 10 años y un  día; y Victor Ancalaf Llaupe, condenado a cinco años y un día por el delito de lanzamiento de artefacto incendiario. (Federación Internacional de Derechos Humanos, 2006)





� Sentencia del Tribunal Oral en lo penal de Temuco, 27 de julio de 2005, considerando No 12.


�  Reconocimiento hecho por el Subsecretario del Interior, Jorge Correa Sutil, en “Gobierno avala condena a mapuches”, El Mercurio, 22 de agosto de 2004.


� � HYPERLINK "http://www.cooperativa.cl/p4_noticias/antialone.html?page=http://www.cooperativa.cl/p4_noticias/site/artic/20060227/pags/20060227154433.html" ��http://www.cooperativa.cl/p4_noticias/antialone.html?page=http://www.cooperativa.cl/p4_noticias/site/artic/20060227/pags/20060227154433.html�





�  Ibid.





